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i^oktin ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUEBLICA TODOS LOS DIAS ®XG®PT0 LOS OSTÍVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an Año. . , • . 86 pesetAB; 
(Trimestre. 9 id.

limero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán A 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oackta.—(Artículo 1° del Oódigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contadaría de la Diputes 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del BoIiBTi» 
OrxoxÁL.

Las susoripcíoues y anuncios se 
servirán previo pagoj

PARTE OFICIAL

á* M.el Rey D. Alfonso XIU (q. D.g.) 
i» Mirla Reina Doña Victoria Eugenia, 
'\ A. R. el Príncipe de Asturias é lu
fa tes y demás personas de la Augusta 
Re 0.1 Familia, continúan sin novedad 
en su im port an te salud.

'(àaoeta del 26 de Junio de 1924.)

iOKira»
Núm. 3.346.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—-Instalaciones 
eléctricas.

Don Ramón Rodríguez Pardo, 
vecino de Valladolid, ha presen
tado en este Gobierno civil una 
iustancia ea que solicita se le 
otorgue la coocesión administra
tiva necesaria para estableoer 
una línea de transporte de ener
gía eléctrica a alta tensión que 
partiendo de Torrecilla de la Or
den, donde tomará el fluido que 
allí llega procedente de su salto 
de Moraleja, sobre el río Duero, 
servirá para el alumbrado eléctri
co en Tarazona pueblo pertene
ciente a la provincia de Sala
manca.

La línea tal como se proyecta 
seguirá en toda su longitud a lo 
largo de caminos de servicio pú
blico, por lo que no se solicita la 
imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente sobre 
predios particulares.

Lo ique se hace público en este 
«Boletín Oflcial», para que las 

personas afectadas por la instala
ción en proyecto, puedan exami
nar éste en la Jefatura de Obras 
públicas de Valladolid, Riego, nú
mero 4, durante los días y horas 
hábiles de oficina y presentar las 
reclamaciones que tengan por 
conveniente, dentro del plazo de 
treinta dias a contar de la fecha 
de la inserción del presente 
anuncio, en la Alcaldía de To
rrecilla de la Orden o en el Go
bierno civil de la provincia.

Valladolid, 25 de Junio de 
1924.

,£1 Gobernador,

Muis ^onwvi

diiisnmnii
Núm.3.339.

Rastrillo de Duero.

Próxima la fecha en que ha de j 
hacerse la rectificación de altas 1 
y bajas de la riqueza rústica, 1 
pecuaria y urbana para formar * 
los apéndices al amillaramiento < 
que sirvan de base para la de- í 
rrama de la contribución territo- J 
rial en el aflo venidero de 1925- , 
26, se hace saber a los terrate- ■ 
nientes de este término que los 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, pueden presentar : 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de ¡ 
treinta días a contar desde la 
fecha en que aparezca inserto el 
presente en el «Boletín Oficial», 

las oportunas relaciones duplica
das, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen la altera
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Castrillo de Duero, a 24 de Ju
nio de 1924.—El Alcaide, Tomás 
González.

Núm. 3.337.

Gallegos de Hornija.
Los vecinos y contribuyentes 

de este término que adeuden al
guna cantidad por los conceptos 
de pastos y utilidades dó 1923 a 
1924, y atrasos, pueden hacer 
efectivos sus descubiertos, ' sin 
recargos, dentro dei corriente 
mes.

Gallegos de Hornija, a 23 de 
Junio de 1924.—El Alcaide ac
cidental, Federico García.

Núm. 3.341

IKledina del ¿¡ampo.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio eco
nómico de 1924 a 25, estará de 
mamnesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y dos días más, podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Medina del Campo, 24 de Junio 
de 1924.—El Alcaide, R, Molón, 

Con el propio objeto e igual

término se halla expuesto en lo. 
Ayuntamientos de

Arroyo
.Barcial de la Loma
Berrueces
Castrillo de Duero 
Cigales
Fompedraza
Palazuelo de Vedija
Pedrosa del Rey 
Velascálvaro
Villagómez la Nueva
Villanueva de Duero
Villanueva de los Infantes 
Villavellid

NúM. 3.343.
Tordehamos.

Por renuncia voluntaria del 
que la venia desempeñando, se 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con 
mil pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en 
papel correspondiente, acompa
ñadas de sus respectivas hojas de 
astudios en el plazo de treinta 
días y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que 
el agraciado puede contratar li
bremente sus igualas con el ve
cindario.

Cúmpleme advertir a los soli
citantes que las mil pesetas pa
gadas o que haya de pagar el 
Municipio son por la asistencia 
de ochenta familias pobres.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de cuantos licenciados en la 
Facultad de Medicina a citada 
plaza aspiren.

Tordehumos, 24 de Junio de 
1924.—El Alcalde, Cándido Car
tón,—P. S. M., Leopoldo Fernan
de, Secretario,
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«assBMO iraoi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción.

NÚM. 3.215,

^,VALL4D0LID.—PLaZa

^^È^M^^® ®^^^^’ J®®^ ^® primera 
del distrito de la Plaza 

ciudad.

i^^ago saber: Que para pago de 
las respocsabilidades pecuniarias 
impuestas a don Antonio Jalón y 
Jalón, vecino de esta ciudad, en 
inicio ejecutivo seguido contra el 
mismo por doña Baltasara Rodrí
guez, sobre pago de pesetas, se saca 
a pública subasta por término da 
veinte días las fincas embargadas a 
dicho señor, y que a continuación se 
expresan cuya subasta se celebrará 
el día treinta y uno de Julio próxi
mo a las doce en la. Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Fincas objeto de la subasta.

Fincas sitas en término y casco 
municipal de Palemsuela.

1. Una tierra al pago de las 
Quintanillas, de obrada y media u 
ochenta áreas, setenta y seis cen
tiáreas, linda Sur río Arlanzón, 
Oeste tierra de José Jalón, Este 
otra de herederos de José Moreno, 
y Norte linde y senda; tasada en 
mil seiscientas pesetas.

2. Otra tierra al pago de los Ca
ños, de dos obradas y media o una 
hectárea, treinta y cuatro áreas y 
sesenta centiáreas, linda Este otra 
de don Ambrosio Jalón, Norte ca
mino del Peral, Oeste arroyo, y Sur 
tierra de don Santiago Jalón; tasa
da en mil cuatrocientas pesetas.

3 Otra tierra al pago de la Er
mita, de dos obradas o una hectá
rea, si<^te áreas, sesenta y ocho cen
tiáreas, linda Norte camino y Er
mita, Sur senda. Este camino de la 
Ermita y la misma Ermita, y Oeste 
camino de Villahan; tasada en mil 
pesetas.

4. Una casa en el barrio de San 
Juan, titulada de los balcones, lin
da Solano o espalda y Abredo o de
recha casa de don Tomás Aguado, 
e izquierda o Zierzo calle de San 
Ildefonso; tasada en treinta y cinco 
mil pesetas.

5. Una huerta al pago de Oa
margos, con muralla de piedra y 
artefacto de noria, de dos obradas 
o una hectárea, siete áreas y cuatro 
centiáreas, liada Sur camino de la 
Varga, Este con la Cuesta, Norte 
camino, y Oeste servidumbre pú
blica; tasada en quince mil pesetas.

6. Una tierra al pago del cami
no del Peral, de una obrada o cin
cuenta y tres áreas, ochenta y cua
tro centiáreas, linda Sur camino, 
Norte Arroyo, Este camino del Pe
ral, y Oeste tierra do don Mariano 
Yaguez; tasada en quinientas pe
setas.

7. Otra tierra al pago de Eles, 
de dos obradas o una hectárea, siete 
áreas, sesenta y cuatro centiáreas, 
linda Norte pradillos de las Lagu
nas, Oeste tierra de don Domingo 
Yagüez, Este otra de Santiago Mo
reno, y Sur otra de herederos de 
Simón Moreno; tasada en ochocien
tas pesetas.

27 de Jtuiie de 1924

linda Sur corrales. Este camino de 
Pampliega, Oeste corrales de Sin- 
foriano Alvarez y herederos de don 
Leandro Gallardo, y al Norte tierra 
de don Romualdo Palacín; tasada 
en mil doscientas pesetas.

19. Otra tierra al pago del ca
mino del Pisón, de dos obradas o. 
una hectárea, siete áreas y sesenta 
y ocho centiáreas, linda Oeste y 
Sur paminOj Este camino del Pisón, 
y Norte tierra de doña Paula Diez; 
tasada en ochocientas pesetas.

20. Un majuelo de cuatro mil 
setecientas cepas, al pago del Ba
rral o Berral, en una extensión de 
una obrada y dos cuartas y sesenta 
y un áreas y ochenta centiáreas, 
linda al Oeste con finca de don An
tonio Jalón, Norte la de herederos 
de don Domingo Osorio, Este y Sur 
otra de herederos de don Atilano 
Varona; tasado en seiscientas pe
setas.

21. Otro majuelo al pago de las 
Peñuelas de tres mil cepas, lin
da por Norte con el de don José 
Jalón Urquidi, Sur el de Ignacio 
Alonso, Este con tierra de Isidoro 
Prieto, y Oeste tierra do Liberato 
Reboyo; tasado en quinientas pe
setas. ,

22. Una tierra al pago de los 
Redondales, de obrada y media u 
ochenta áreas, setenta y seis cen
tiáreas, linda Mediodía arroyo de 
Villahan, Poniente la de don An
drés Eras, y Este y Norte otra 
de don José Cires; tasada en dos 
mil quinientas pesetas.

23. Otra tierra al pago del Grie
go,.de obrada y media o sean ochen
ta áreas, sesenta y seis centiáreas, 
linda Oeste camino, Norte y Este 
río Arlanza, y Sur camino del.Grie
go.; tasada en seiscientas pesetas.

24. Otra tierra al pago del Pi
són, de obrada y media o sean 
ochenta járeas, sesenta y seis cen
tiáreas, linda Norte el río Arlan
zón, Sur mimbrera de don Santia
go Jalón, Este majuelo de doña Ra
mona Velasco, y Oeste con plantío 
de los herederos de don Atilano 
Varona; tasada en ochocientas pe
setas.

25. Una huerta al pago de la 
Magdalena, titulada de la de Lu- 
qúillas, de cinco cuartas o cuarenta 
y cuatro áreas, noventa centiáreas, 
linda Norte el río. Oeste tierra del 
mayorazgo de este caudal, Sur ca
ñada, y Este tierra de los herederos 
de don Manuel Heras; tasada en 
tres mil quinientas pesetas.

26. Un majuelo al pago de la 
linde, titulado el Gato, de mil no
vecientas cepas en una obrada y 
dos cuartas o setenta y un áreas, 
ochenta centiáreas, linda Sur caña
da de los Beroiales, Este de Vicen
te Miguel, Oeste de Romualdo Ga
llardo, y Norte otro de herederos 
de don Santiago de las Heras; tasa
do ea dos mil ochocientas cincuenta 
pesetas.

27. Otro majuelo al pago de 
Oarmona, de mil cepas en dos cuar
tas y media o veintidós áreas, cua
renta y cinco centiáreas, linda Es
te otro de José Moreno, Oeste con 
otro de este caudal, Sur senda de 
servidumbre, y Norte tierra de Lu
cas Carrillo; tasado en ciento cin
cuenta pesetas.

28. Otro majuelo al mismo pago 
de Carmona, de dos mil quinientas 
dos cepas en tres cuartas y cuatro 
centímetros, que linda Sur camino. 
Este majuelo de don Ambrosio Ja

8. Otra tierra al camino de la 
Fábrica, de tres obradas o una hec
tárea, sesenta y un áreas, cincuenta 
y dos centiáreas, linda Norte Ju
lián Varona, Sur camino de dicha 
fábrica. Este tierra de herederos de 
don Atilano Varona, Oeste huerta ■ 
de Prudencia Garrilio y de los he- ; 
rederos de don Atilano Varona; 
tasada en mil pesetas. f

9. Otra tierra al pago de San 
Pedro, de una cuarta u ocho áreas, | 
noventa y siete centiáreas, linda | 
Sur otra de don Julián Varona, j 
Oeste de don Braulio Guerra, Este j 
otra de Gerardo Palacín, y Norte ' 
otra de herederos de don Leandro ’ 
Gallardo; tasada en cien pesetas. '

10. Otra tierra al pago del Púl
pito, de cinco cuartas, con ouareu- ¡ 
ta y cuatro áreas, ochenta y cinco i 
centiáreas, linda Este camino. Oes- j 
te tierra de doña Dolores Orquidi, 1 
Sur otra de don Salvador Macho, 
y Norte camino o Varga Vieja; 
tasada en cuatrocientas pesetas. |

11. Otra tierra al pago de la ! 
Peregrina, de cinco cuartas, con i 
cuarenta y cuatro áreas, noventa j 
centiáreas, linda Oeste camino, Sur ■ 
tierra de Santos Yagüez, Este otra • 
de Cesáreo Moreno, y Norte otra ; 
de don Antonio Jalón; tasada en | 
cuatrocientas pesetas. ■

12. Otra tierra al pago de la i 
Monja, de dos obradas o una hec- ! 
tárea, siete áreas y sesenta y ocho • 
centiáreas, que linda Sur camino, i 
Oeste viña de Tomás Aguado, Este j 
majuelo de don Pablo Prádanos, y 1 
Norte viña de don Antonio Jalón; j 
tasada en setecientas cincuenta pe- « 
setas. j

13. Otra tierra al pago de Vi- i 
llalay, de obrada y media o sean i 
ochenta áreas y setenta y seis cen- ’ 
tiáreas, linda Oeste camino, Este y j 
Sur tierra de don Domingo Yagüez, ■ 
y Norte otra de don Mariano Ya- i 
güez; tasada en setecientas oinouen- j 
la pesetas. j

14 Otra tierra al pago de Vi- 
llaíay, de una obrada y cuatro ouar- | 
tas o sean ochenta y nueve áreas, : 
setenta y seis centiáreas, linda Nor- i 
te otra de doña Dolores Orquidi, ; 
Oeste y Sur camino, y Este tierra • 
de Blas Becerril; tasada en sete- , 
oientas cincuenta pesetas.

15. Otra tierra al pago de la 
Rinconada, de dos obradas y media 
o una hectárea, treinta y cuatro 
áreas y sesenta centiáreas, la divide 
la línea férrea y linda Este el río, 
Sur tierra de Manuel Martin, Oeste 
con la linea férrea del Norte que la 
divide, y Norte con tierra de don ‘ 
Antonio Jalón, tasada en mil pe- j 
setas. ■

16. Otra tierra al pago de Oa
rrevalles, de obrada y media o sean 
ochenta áreas y setenta y seis ceur 
tiáreas, linda Norte tierra de don 
Pedro Gómez, Sur camino, Este tie
rra de doña Ana delà Riva, y Oes
te tierra de los herederos de don 
Atilano Varona; tasada en seiscien
tas pesetas.

17. Otra tierra a OarrevaUes, de 
cinco cuartas o cuarenta y cuatro 
áreas, noventa centiáreas, linda Sur 
camino. Oeste tierra de don Santos 
Yagüez, Este otra de don Manuel 
Moreno, y Norte otra de doña Fran
cisca Yagüez; tasada en cuatrocien
tas pesetas.

18. Otra tierra al pago del ea- 
mino de Pampliega, de tres obra
das o una hectárea, sesenta y un 
áreas y cincuenta y dos centiáreas,

HBa^í.
lón, Oeste tierra de Antonio Mar
tínez, y Norte otra de Matías Ro
jas; tasado en doscientas pesetas.

29. Otro majuelo al propio pago 
de Carmona, de novecientas ouaren- 
ta y siete cepas que ocupan tres 

^cuartas o veintisiete áreas, noventa 
y cuatro centiáreas, linda Sur otro 
de Felipe Martínez, Norte tierra de 
Florentina Grijalvo, Este tierra de 
Brígida Grijalvo, y Oeste otra de 
Francisco González; tasado en dos
cientas cuarenta pesetas,

30. Una tierra al pago de Pe- 
drajones, de dos obradas y dos cuar
tas o una hectárea, veinticinco 
áreas, sesenta y cuatro centiáreas, 
linda Norte río Arlanzón, Sur tie
rra de Fermín Terán, Este río Ar
lanzón, y Oeste con tierras de Ana 
de la Riva; tasada en mil pesetas.

31. Una olmeda al pago de la 
Magdalena, desde la huerta de Lu- 
quillas hasta el Juncal de la de don. 
José Heras y por el Oeste toda la 
olmeda que sale hasta la Cañada, 
de extensión desconocida, linda por 
Norte con huerta de don Domingo 
Yagüez, Este la de don Patricio 
Velasco, Sur otra de José Heras, y 
Oeste, cañada; tasada en veinticin
co mil pesetas.

32. Una bodega al pago de las 
Conejeras, linda Sur otra de Anto
nio Maestro, y por los demás aires 
con subida a otras bodegas; tasada 
en quinientas pesetas.

33. Una tierra al pago de los 
Caños, de ochenta y nueve áreas, se
senta y tres centiáreas, resto de 
otra de una hectárea siete áreas y 
sesenta y ocho centiáreas por ha
berse segregado diecisiete áreas y 
noventa y cinco centiáreas por per-, 
muta con Pedro de la Torre; linda
ba la finca, antes de la segregación, 
Norte camino que va a Peral, Oeste 
tierra de don Antonio Jalón, Sur 
majuelo de Pedro de la Torre, Vic
toriano Marín y Santiago de la Ri
va, y Este tierra de don Fernando 
Gallardo, y lindan las ochenta y 
nueve áreas y setenta y tres centi
áreas al Norte con el camino, Este 
con tierra de Florencio Fernández, 
Sur, con majuelo de Redro de la 
Torre y Santiago de la Riva, y Oes
te con tierra de don Antonio Jalón; 
tasada en ochocientas pesetas.

34. Otra tierra al pago del Arro
yo del Molletillo, de cinco cuartas 
con cuarenta y cuatro áreas y 
ochenta y cinco centiáreas, linda 
Norte tierra de herederos de doña 
Basilisa Guerra, Oeste Arroyo, Es
te majuelo de la testamentaría de 
don Ambrosio Rico y su tierra de 
Deogracias Palacín; tasada en dos 
mil quinientas pesetas.

36. Otra tierra al pago de San
ta Cruz, de dos obradas y cin
cuenta y ocho palos o una hec
tárea, once áreas, veintisiós centi
áreas, que linda Norte camino. Oes
te tierra de don Antonio Jalón y 
Jalón, y Este y Sur otra de don Ri
cardo Moreno; tasada en mil qui
nientas pesetas.

36, Otra tierra al pago de San 
Francisco, de tres obradas, una hec
tárea, sesenta y un áreas y cin
cuenta y dos centiáreas, linda Este 
cañe, da, Norte Carrera, Oeste.tierra 
de don Antonio Yagüez Jalón, y 
Sur camino; tasada en mil pesetas.

37. Otra tierra al pago de Cau
ce, de dos cuartas y diecisiete áreas 
noventa y cuatro centiáreas, linda 
al Norte cauce. Oeste tierra de don 
Demetrio Ortega, Sur otra de V^’
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dro de la Torre, y E«te tierra de la 
testamentaría de Jerónimo Gallar
do; tasada en cuatrocientas cincuen
ta pesetas.

38. Otra tierra al pago de Ba- 
rrihudo, de tres obradas y sesenta 
palos o una hectárea sesenta y un 
áreas y cincuenta y dos centiáreas, 
linda Norte senda, Sur tierra de don 
Bernardo Jalón, y Oeste, de esta 
testamentaria, y al Este de la de 
don Jerónimo Gallardo; tasada en 
tres mil seiscientas pesetas.

39. Otra tierra al pago del Me^ 
lón, de dos obradas o una hectárea, 
siete áreas y sesenta y ocho centi
áreas, linda al Norte otra de don 
Braulio Gallardo y Baldomero del 
Val; Oeste otra de don Julián Va
rona, Este otra de don Pedro de là 
Torre, y Sur la de don Antonio Ya
guez Jalón; tasada en setecientas 
pesetas.

40. Otra tierra al pago del Po
zo del Portón, de cinco cuartas con 
treinta y cinco áreas, ochenta y 
ocho centiáreas, linda Norte otra 
de don Antonio Yaguez Jalón, Sur 
camino, Este tierra de don Deme
trio Ortega, y Oeste otra de la tes
tamentaría de don Félix Orozco; ta
sada en cuatrocientas cincuenta pe
setas.

41. Otra tierra al pago de la 
huerta de Zorra, de cuatro obradas 
o dos hectáreas, quinos áreas, trein
ta y seis centiáreas, linda Sur cami
no, Norte tierra de don Santos Ya
guez, Este otra de don José Gires, 
y Oeste cuesta o terreno público in
culto; tasada en mil quinientas pe
setas,

42. Otra tierra al pago del 
camino de la Venta, de seis obra
das o tres hectáreas, veintiocho 
áreas, y cuarenta y cuatro cen
tiáreas, linda Norte y Este camino 
de los Serranos y de la Venta, Oes
te tierra de los herederos de don 
Gabriel Jalón, y Sur otro de don 
Demetrio Ortega y don Ramón Mon
toya; tasada en cinco mil doscien
tas pesetas.

'43 . Otra tierra al pago de Onta
nilla, de cabida de cuatro cuartas 
igual a treinta y cinco áreas y trein
ta y ocho centiáreas, linda Sur y 
Este otra de don Policarpo García, 
Geste con otra de Clemente Inés, y 
Norte con otra de don Cipriano 
Cantero; tasada en trescientas pe
setas.

44. Otra tierra al pago de la 
Serna, de cabida de cuatro y media 
igual a trece áreas, cuarenta y cin
co centiáreas y cincuenta decíme
tros, linda al Oeste con el camino 
que va a la Venta, Norte con tierra 
de doña Bernarda Jalón, Sur con 
otra de la testamentaría de don Jo
sé Gires, hoy sus herederos, y Esto 
con otra de don Antonio Yagúez 
Jalón; tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

45. Otra tierra a donde llaman 
Barrihudo, de cabida dos obradas 
y media igual a una heotárea trein
ta y cuatro áreas, cincuenta y nue
ve centiáreas, linda al Norte, con 
otra de doña Bernarda Jalón, Oeste 
con otra de don Santos Yagüez, 
hoy sus herederos, Este con otra 
de la te.stamentaría de don Félix 
Orozco, hoy sus herederos, y Sur 
otra de den Braulio Gallardo, hoy 
sus herederos; tasada en dos mil 
doscientas cincuenta pesetas.

46. Otra tierra al pago de la Ve- 
gá de San Pedro, de cabida una 
obrada y una cuarta, igual a sesen

ta y tres áreas y treinta y un oen- 
. tiároas, linda al Norte con otra de 
? doña Bernarda Jalón, al Oeste con 

otra de los herederos de don Santos 
Yagüez, al Este con otra de la tes
tamentaría de don Patricio Velasco, 
y al Sur con el camino; tasada en 
seiscientas pesetas.

47. Otra tierra al pago de la 
Viña de los Picaros, de cabida dos 
obradas igual a una hectárea, siete 
áreas y sesenta y ocho centiáreas, 
linda al Sur con el camino, al Oeste 
con el Río de Arlanza, al Norte con 
tierra de doña Bernarda Jalón, y 
al Este con otra don Antonio Ya
güez Jalón, tasada en mil cien pe
setas.

48. Otra tierra al pago do Onta
nilla, antes Peral de Arlanza, de 
cabida obrada y media, equivalente 
a ochenta áreas, setenta y cinco 
centiáreas, linda al Norte tierra 
de herederos de Ambrosio Rico, 
Oeste corrales titulados de Justo, 
Sur tierra de Cipriano Cantero y 
Angel Prieto y Este la de Simón 
Rodríguez; tasada en seiscientas 
cincuenta pesetas.

49. Otra tierra en dicho término 
al pago de los Barquillos de Santa 
Cruz, de dos obradas o sea una hec
tárea, siete áreas y sesenta y ocho 
centiáreas, linda Norte Campera de 
de los Corrales de Manrique, Este 
y Oeste Cuesta o terreno público 
inculto y Sur tierra de herederos 
de don Ramón Montoya; tasada en 
ochocientas pesetas. -

50. Otra tierra en dicho térmi
no, al pago del Gauce, de cinco 
cuartas o sean cuarenta y cuatro 
áreas, ochenta y cinco centiáreas, 
linda Oeste Gauce, Este otra de do
ña Bernarda Jalón, Norte tierra de 
don Baldomero dal Val y Sur, tie
rra de don Deogracias Palacín; ta
sada en quinientas pesetas.

51. Otra tierra a Pinganillo, de 
dos obradas y cinco cuartas o sea 
una hectárea, cincuenta y dos áreas, 
oinoueuta y tres centiáreas, linda 
Norte río Arlanza, Sur camino de 
la Rinconada, Oeste tierra de here
deros de Deogracias Palacín y Este 
herederos de don José Moreno; ta
sada en mil ciento cincuenta pe
setas.

52. Otra tierra al pago titulado 
el Berral, de cinco obradas, una 
cuarta y cuatro estadales o sean 
dos hectáreas, sesenta y ocho áreas 
y diez y siete centiáreas, linda al 
Norte otra de herederos de Julián 
Varona, Este río Arlanza, Sur ca
mino y Oeste otra da herederos de 
Ambrosio Rico; tasada en dos mil 
pesetas.

63. Otra tierra al camino de Vi
llán, de cuarenta y tres áreas y 
ochenta y tres centiáreas, linda al 
Norte otra de Luis Guerra, Sur 

í arroyo de Molletillo, Este camino 
| y Oeste tierra de Mariano García y 

Santiago de los Mozos; tasada en 
mil quinientas pesetas.

54. Otra tierra a CarrevaUes, 
l do obrada y medía de cabida o sean 
' sesenta y dos áreas y setenta cen

tiáreas, linda por Sur otra de Sise- 
buto Jiménez hoy de don Indalecio 
Ramos, Este camino, Norte senda, 
hoy tierra de don Antonio Jalón y 
Oeste otra de Girilo Vega; tasada 
en quinientas pesetas.

í 55. Otra tierra al camino de Vi- 
Í llodrigo, de cabida de obrada y me

dia o sean sesenta y dos áreas y se
tenta centiáreas, linda por Norte 
camino que conduce a Villodrigo,

; Oeste y Sur tierra de Sebastián Ga
llardo hoy de don Florencio Fer
nández y Este otra de don Ezequiel 
Ortiz hoy de doña Francisca Ya
güez; tasada en quinientes pesetas.

56. - Otra tierra a la Monja o 
senda de la Monja, de cuatro cuar
tas de cabida o sean cuarenta y un 
áreas y ochenta centiáreas, linda 
por Este otra de doña Bernarda Ja
lón, Sur viña de don Isaac Aguado, 
Norte camino y Oeste tierra de don 

- Santos Yagüez; tasada en seiscien
tas pesetas.

57. Obra tierra al Pisón de Arri
ba hoy Alcátara, de una obrada 
de cabida o sean cuarenta y un áreas 
ochenta centiáreas, linda por Sur 
y Oeste camino hoy, Sur tierra de 
don Santos Yagüez, Norte tierra 
de don Acacio Moreno y Este otra 
de don Antonio Jalón; tasada en 
trescientas pesetas.

58. Otra tierra al Púlpito, de 
una obrada © sean cuarenta y un 
áreas y ochenta centiáreas, linda 
por Este la Varga Vieja hoy cami
no, Sur y Oeste tierra de herederos 
de don José Cires y de Restituto 
Jiménez y Norte otra de doña Ber
narda Jalón; tasada en quinientas, 
pesetas.

59. Obra tierra al pago de la 
Magdalena hoy Camino viejo del 
Molino, do dos y media obradas de 
cabida equivalentes a una hectárea, 
cuatro áreas y veinticinco centi
áreas, linda por Sur camino del 
Molino, Oeste camino de los Serra
nos, Norte tierra de don Antonio 
Jalón y E-ste tierra da don Higinio 
Orozco; tasada en mil quinientas 
cincuenta pesetas.

60. Otra tierra al Pisón Bajero, 
de dos obradas de cabida o sean 
ochenta y tres áreas y sesenta cen
tiáreas, linda por el Norte y Este 
camino que conduce a dicho pago, 
Sur tierra de Manuel Martínez y 
Oeste otra de doña Basilia Guerra 
hoy, Norte y Oeste majuelo de Pe
dro Gallardo, Este camino, y Sur 
tierra de León Orozco; tasada en 
ochocientas pesetas.

61. Otra tierra al Soto del Ca
ñizar, de obrada y media de ca
bida equivalente a sesenta y dos 
áreas y sesenta centiáreas, linda 
Norte la de Restituto Jiménez, Es
te otra de Saturnina Herrero, Sur 
de Adolfo García y Oeste el Soto; 
tasada en quinientas cincuenta pe
setas.

62. Obra bierra al Pinganillo, de 
obrada y media de cabida o sean 
sesenta y dos áreas y setenta centi
áreas, linda por Norte y Oeste ca
mino, Este majuelo de Lucía Her
nández y Sur otro de don Floren
cio Fernández; tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas.

63. Otra tierra al camino de la 
linde, de dos obradas de cabida o 
sean ochenta y tres áreas y sesenta 
centiáreas, linda por Norte y Geste 
dicho camino, por Este y Sur otra 
de don Julián Varona hoy, Norte 
camino. Este otra tierra de don 
Leandro Gallardo, Sur majuelo de 
don Atilano Varona y Oeste tierra 
de herederos de don José Gires; ta
sada en trescientas pesetas.

64. Otra tierra al prado de Val- 
decádiz, de obrada y media de ca
bida o sean sesenta y dos áreas y 
setenta centiáreas, linda por Norte 
camino. Este y Sur tierra de don 
Julián Varona y Oeste de don De
metrio Ortega, por Norte camino. 
Este tierra de don Atilano Varona,

Sur otra de herederos de Juana Ri
vas y Oeste de don Antonio Jalón; 
tasada en quinientas pesabas.

65. Otra tierra al camino del 
Peral, de dos obradas y medía de 
cabida o sea una hectárea, cuatro 
áreas y cincuenta centiáreas, linda 
por Norte otra de don Leandro Ga
llardo, Este majuelo de Manuel Ma
nuel, Sur camino y Oeste tierra de 
Pedro Gallardo; tasada en ocho
cientas pesetas.

66. Otra tierra a los Peráles, 
de obrada y media de cabida o sean 
sesenta y dos áreas y setenta centi
áreas, linda por Sur otra de don Ju
lián Varona, Este otra de don San
tiago Yañez, Norte y Oeste arroyo 
de Molletillo, por Norte arroyo de 
Saguadero que la separa de la tie
rra de don Santos Yañez, Sur tierra 
de Brígida Grijalvo, Este otra de 
don Santos Yagüez y Oeste Arroyo 
de Molletillo; tasada en mil seis
cientas cincuenta pesetas.

67. Otra tierra al pago de Sauta 
Cruz, de obrada y media de cabida 
o sean sesenta y dos áreas y setenta 
centiáreas, linda por Norte Oaroa
bera que la separa de tierra de don 
Antonio Jalón, Este tierra de here
deros de don Ramón Montoya, Sur 
camino y Oeste tierra de don Victo
riano Grijalvo; tasada en setecien
tas pesetas.

68. Otra tierra a los Morales, de 
una obrada de cabida o sean cua
renta y un áreas y ochenta centi
áreas, linda por Norte de Brígida 
Grijalvo, Este otra de don Antonio 
Jalón, Sur camino y Oeste tierra de 
don Atilano Varona; tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas.

69. Otra tierra a Tras-Castillo 
hoy Moratua, de dos obradas do ca
bida, ochenta y tres áreas y sesenta 
centiáreas, linda por Oeste otra de 
doña Juana Herrero, por Norte la 
de don Demetrio Ortega, Este otra 
de Eduardo Carrillo y Sur la de 
José Moreno, por Norte la de here
deros de don Manuel Heras, Esto 
otra de Antonio Jalón, Sur otra 
de Prudoncia Carrillo y Oosto 
obra do don Blorenoio Fernández; 
tasada en seisoientas pesetas. *

70. Otra tierra al cauce, de me
dia obrada do cabida o sean veinte 
áreas y noventa centiáreas, linda 
por Norte cauce. Esto tierra de don 
Antonio Jalón, Sur otra de Santos 
Yagüez y Oesto de don Leandro 
Gallardo; tasada on doscientas cin- 
cuonta pesetas.

71. Otra tíorra al camino del 
Molino, hoy Santa Clara, do tres 
obradas o sea una hectárea, veinti
cinco áreas y cuarenta centiáreas, 
linda por Norto camino del Molino, 
Esta tiorra de don Antonio Jalón, 
Sur otra do herederos de María Es
caño y Oeste la do don Santos Ya
güez; tasada en mil pesetas.

72. Otra tierra en Sau Martín, 
en Cenizal, de dos y media obradas 
do cabida o sea una hectárea, cua
tro áreas y veinte oontiáreas. linda 
por Esto tierra de don Demetrio 
Ortega, por Sur y Oeste, camino do 
la venta, Norte tierra de don Ju
lián Varona hoy, por Norte de don 
Atilano Varona, Sur de don Anto
nio Jalón, Este otra de don Floren
cio Fernández, y Oesto camino del 
soto; tasada en novecionbas pesetas.

/3. Otra tierra a la Cotorra do 
San Martín, hoy Bastardo, de obra
da y media do cabida o sean se
senta y dos áreas y setonta centi- 
ároas, linda por Norte y Este la do
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don Antonio Jalón, Sur camino, y 
Oeste tierra de Jacobo Juan; tasa
da ea cuatrocientas cincuenta pe-

74. Otra tierra al Rollo del Mo
ral, de cuatro obradas de cabida o 
sea una hectárea, ochenta y tres 
áreas y sesenta centiáreas, linda por 
Norte la de don Adolfo García, Sur 
terreno oonoejón, Este tierra de Te
resa Brezo, y Oeste terreno perdido 
de herederos de don Juan Monede
ro; tasada en mil quinientas pesetas.

75. Otra tierra a la Venta del 
Moral, hoy subida del Valle de los 
Colmenares, de obrada y media o 
sean sesenta y dos áreas y setenta 
centiáreas, linda por Norte y Oeste 
la de don Adolfo García, Este cami
no, y Sur carretera de Valladolid 
a Burgos; tasada en quinientas pe
setas.

76. Otra tierra a la senda del 
Canto, de obrada y media o sea se
senta y dos áreas y setenta centi
áreas, linda por Norte la de Clara 
Grijalvo, Este majuelo de don Plo- j 
renoio Fernández, Sur tierra de 1 
León Orozco, y Oeste senda; tasada 
en quinientas pesetas,

77, Otra tierra a la Cuesta de 
la Horca, de cuatro obradas de ca
bida o sea una hectárea y sesenta 
y siete áreas y veinte centiáreas, 
linda por Norte otra de León de los 
Mozos, Este, Sur y Oeste terreno 
concejal; tasada en ochocientas pe
setas.

78. Otra tierra al pago de la 
Veguilla, de una obrada de cabida 
o sean cuarenta y un área y ochen
ta centiáreas, linda por Este y Sur 
otra de Deogracias Palacín, Oeste 
senda de la Veguilla, y Norte tie
rra de don Demetrio Ortega, hoy 
de don Antonio Jalón; tasada en 
cuatrocientas pesetas

79. Una huerta, a donde llaman 
los Hortales, de cabida una obrada, 
equivalente a cuarenta y un áreas 
y ochenta centiáreas, que linda por 
el Norte y el Oeste otra de herede
ros de don Ramón Montoya, por el 
Este con el arroyo, y por el Sur con 
huertas de herederos de don San
tiago Jalón, don Julián Varona y 
don Antonio Yagüez; tasada en mil 
doscientas pesetas.

80. Un majuelo, pago que lla
man el Barral, que tiene cuatro mil 
cepas, que ocupan una superficie 
de una hectárea, cuarenta y seis 
áreas y linda por el Oeste y Norte 
con majuelo de don Antonio y don 
Santiago Jalón, por Sur otro ma
juelo de don Fioreucio Fernández 
Pastor, y por el Este con tierra de 
don Santos Yagüez, tasado en dos 
mil pesetas.

81. Un majuelo al pago de los 
Guetos, que tiene mil doscientas 
cepas, que ocupan un espacio de dos 
fanegas y media, equivalentes a 
cincuenta y dos áreas; veinticinco 
centiáreas, que linda por el Sur con 
terreno público inculto, por Oeste 
con majuelo de Galo Grijalvo, por 
Norte y Este otro majuelo de don 
Santiago Jalón; tasado en cuatro
cientas pesetas.

82. Otro majuelo al Carrascal,
que tiene mil ochocientas cepas, 
que ocupan un espacio de dos obra
das de tierra, equivalentes a ochen
ta y tres áreas y sesenta centiáreas, 
linda por el Este con tierra de Mar- i 
oelino Rojo, Oeste y Sur con eji- i 
dos y por Norte con majuelo de ; 
Pablo Prádanos; tasado en quinien
tas cincuenta pesetas.

83. Otro majuelo al pago de 
rompe Albarcas, que tiene seiscien
tas sesenta y siete cepas, de cabida 
media obrada equivalente a veinte 
áreas oen noventa centiáreas, linda 
por Norte con otra de Teodoro Pas
cual, al Oeste otra de Tomás Bece
rril, al Sur otra de Gabriel Jalón, 
y por el Este con el oamiuo que con
duce a Villán; tasado en doscientas 
cincuenta pesetas.

84. Un lagar con su viga,piedra 
y madera en el barrio de Santa Eu
lalia, calle de la Fragua, número 
dos, que linda por Este y Norte con 
calles públicas, que bajan la carga 
para el molino, por Sur con casa de 
Andrés Moreno, y por el Oeste con 
el corral de dicha casa; tasado en 
setecientas pesetas.

85. Una bodega a donde llaman 
Cuesta de la Horca, que linda por 
Oeste con bodega do Escribano, Sur 
con calle y entrada y por Este y 
Norte con dicha cuesta; tasada en 
trescientas pesetas.

86. Un majuelo al camino de 
ViUahan, que tiene tres mil cien 
cepas, que ocupan un espacio de 
tierra de cuatro obradas o sean una 
hectárea sesenta y siete areas y 
veinte centiáreas dividido en dos 
suertes la una de dos mil cepas que 
linda por el Este con tierra de don 
Santos Yaguez, por el Sur con eji
dos, por Oeste otra de Santiago Ja
lón y por el Norte el de doña Jua
na Herreros, y la otra suerte de 
mil cien cepas, linda por Norte con 
el arroyo que sale al camino de Vi
llahan, por el Oeste con otro de 
Deogracias Palacín, por Sur de San
tiago Jalón, y por el Este otro de 
don Julián Varona; tasado en qui
nientas pesetas.

87. Una huerta sita en el oamiuo 
de Villahan que también conduce a 
Baltanás, con veintidós árboles fru
tales, ocho olmos y diez chopos, ha
ce cabida trece cuartas, equivalen
tes a ochenta y un áreas, que liada 
Este con tierra da Francisco More
no, Norte otra de don Santos Ya
guez, Oeste tierra de don Santiago 
Diez Orense y con el arroyo que 
baja de Villau y al Sur en él cami
no; tasada en dos mil seiscientas 
pesetas.

88. Una casa con corrales y he
rrén en la callo de San Juan, seña
lada con el número veintisiete mo
derno y diecinueve antiguo, que 
linda por derecha entrando en ella 
o sea al Sur con otra de don Ramón 
Utona, hoy de sus herederos, a la 
izquierda o sea al Norte con casa 
de doña Bernarda Jalón, por la es
palda o sea al Este con camino, que 
saliendo de la calle de la Fortaleza 
dirige al Camposanto y continúa 
hasta empalmar en la calle de San 
Juan, tiene su entrada principal al 
Mediodía y otra accesoria al citado 
camino del Camposanto, mide de 
fachada principal once metros y 
por cada uno de los costados de di
cha fachada derecha e izquierda 
veintitrés, y por la espalda igual 
que la fachada principal y el corral 
con el herrén, ocupan una superfi
cie de mil quinientos metros cua
drados; tasada en dos mil seiscien
tas pesetas.

89. Una bodega a donde llaman 
las Consejeras, y linda por Norte y 
Oeste con el camino y bodega de 
Restituto Jimenéz, y también con 
palomar de Pedro y Narciso Oa- 
lardo, y al Sur y Oeste con el ca-

mino de servidumbre; tasada en 
quinientas pesetas,

90. Una viña al pago de la Mon
ja con mil cepas, de cabida treinta 
y un áreas y treinta y cinco cen
tiáreas, que linda al Sur con la sen
da que desde Palenzuela guía al 
Puente de las Quintanillas, Norte, 
Este y Oeste con tierras de doña 
Bernarda Jalón; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas.

91. Un erial que antes fuó ma
juelo, al pago del Pasadero que ha
ce treinta y cinco áreas y ochenta 
y cinco centiáreas, linda al Sur con
el oamiuo de Oaualiegos, al Norte Luis Guerra; tasada ei 
y Este 0011 majuelo de Andrés > ^^"^ cincuenta pesetas, 
A de 1 100, Otra tierra alAtienza y al Oeste majuelo do San
tos de los Mozos; tasado en ciento
cincuenta pesetas. !

92. Una tierra al pago de la | ' 
Veguilla, de cabida tres cuartas con l ' 
setenta y cuatro palos, equivalentes j 
a treinta y tres áreas y sesenta y 
cuatro centiáreas, que linda por el ' 
Norte con camino, por el Oeste con 
tierra de don Julián Varona, por el 
Este con otra tierra de don Julián 
García, y por el Sur con tierra do 
don Santos Yagüez; tasada en seis
cientas pesetas.

93. Otra tierra en el repetido 
pago de las Veguillas, de tres cuar
tas y cincuenta y tres palos, equiva
lentes a treinta y ün áreas noven
ta y tres centiáreas y que linda por 
el Norte con tierra de don Jufián 
Varona, por el Este con otra de don 
Santiago Yagüez, por el Sur con 
otra de herederos de don Tomás 
Aguado, y por el Oeste con el lin- 
derón; tasada en cuatrocientos cin
cuenta pesetas,

94. Otro tierra al pago del Mo
linillo, de cuatro cuartas de cabida, 
equivalentes a treinta y cinco áreas 
ochenta y ocho centiáreas y que 
linda al Norte con tierra de la tes
tamentaría de don Florencio Grijal
vo, por el Sur la de los herederos de 
doña Juana Herrero, por el Este con 
cañada- y por el Oeste cón tierra de 
don Adolfo García; tasada ea dos
cientas pesetas.

95. Otra tierra a Villalay, de 
diez y ocho cuartas de cabida equi
valentes a una hectárea sesenta y 
un áreas y cincuenta y dos centi
áreas y que linda por el Norte con 
otra tierra de don Galo Grijalvo, 
por el Este con otra de Julián Gar
cía, por el Sur coa otra tierra de 
Galo Grijalvo, y por el Oeste con 
otra de don Santos Yagüez; tasada 
en mil pesetas.

96. Otra tierra en el mismo pa
go de Villalay, de cabida nueve 
obradas, equivalentes a ochenta 
centiáreas y que linda por el Nor- 
te con ejidos, por el Este y Sur con , 
el camino, y por el Oeste con senda; 
tasada en mil pesetas.

97. Otra tierra al pago de Val- 
deoáliz, de diez y seis cuartas, equi
valentes a una hectárea cuarenta y 
tres áreas cincuenta y seis centi
áreas y que linda por el Norte con 
corral de Acacio Moreno, por el 
Sur con tierra de don Julián Varo
na, por el Oeste con otra de Benita 
Marín, por el Este con la Cuesta; 
tasada ea quinientas pesetas.

98. Otra tierra al pago del Pra
do Chiquito a la Boguilla, de ca
bida nueve cuartas, equivalentes a 
ochenta áreas y setenta y cinco cen
tiáreas y que linda al Norte con tie
rra de Telesforo Escribano, por el 

1 Sur coa otra de Pablo Prádanos,

por el Este con otra tierra de la 
testamentaría de Antonio Carrillo, 
y por el Oeste con terreno público 

i inculto; tasada en quinientas pese- 
1 tas
j 99. Otra tierra denominada Ga- 
’ rrovalles, de cuatro obradas y una 
1 cuarta de cabida, equivalentes a 
j dos hectáreas y veinticuatro áreas 
j. y treinta y tres centiáreas y que 
i linda por el Norte con la senda, por 
| el Este con tierra de los herederos 
i de don Ramón Montoya, por el Sur 

con otra tierra de don Santos Ya- 
güez, y por el Oeste con otra de don 
Luis Guerra; tasada eu mil dosoieu-

Otra tierra al Cigarral, de 
cabida doce cuartas, equivalentes a 
una hectárea siete áreas y sesenta y 
ocho centiáreas y que linda por el 
Sur con el oamiuo, por el Este con 
tierra de los herederos de doña Jua
na Herrero, por el Oeste con servi
dumbre para la fuente de pago, y 
por el Norte con tierra de doña 
Francisca Yagüez Jalón; tasada en 
mil pesetas.

101. Otra tierra al sitio llamado 
Juan de la Espada, de cabida tres 
cuartas y veinticinco palos, que 
equivalen a veintinueve áreas quin
ce centiáreas que linda por el Este 
con tierra de Julián Varona, por el 
Sur con los herederos de Ricardo 
y Bonero, y por el Oeste con otra 
tierra de Mariano Alvarez; tasada 
en ciento sesenta pesetas.

1

102, Otra tierra al pago del 
Anillo, de cuatro cuartas, equiva
lentes a treinta y cinco áreas ochen
ta y ocho centiáreas que linda por 
el Norte con la de doña Francisca 
Yaguez y Bernarda Jalón, por el 
Oeste con otra tierra de don Santia
go y doña Bernarda Jalón, por el 
Sur con otra de Galo Grijalvo, y 
por el Este con tierra de los here
deros de doña Ramona Montoya; ta
sada en doscientas pesetas,

103. Otra tierra al Conjuro, de 
cabida tres cuartas, equivalentes a 
veintiséis áreas y noventa y un 
centiáreas que linda al Norte con la 
senda que va al río Arlanza, por el 
Este, Sur y Oeste con cároabo y an- 
dalubieras; tasada en doscientas pe
setas.

104. Otra tierra al sitio Fuente 
del Palomar, de cabida tres cuartas 
equivalentes a veintiséis áreas y no
venta y un centiáreas y que linda 
por el Norte y Oeste con tierra de 
Florencio Fernández yPastor, y por 
el Este con otra tierra de Pedro de 
la Torre, y por el Sur con el cami
no; tasada en trescientas pesetas.

105. Otra tierra a la Magdalena 
o Varga-Vieja, de siete cuartas y 
media de cabida equivalentes a se
senta áreas y treinta centiáreas y 
que linda por el Norte con otra tie
rra de don Atilano Varona, por el 
Este con otra de doña Bernarda Ja
lón, por el Sur con tierra de don 
Antonio Yaguez Jalón, y por el 
Oeste cou la Varga-Vieja; tasada 
en mil cien pesetas.

106. Otra tierra al Pantano ¿0 
San Pedro, de quince coartas de ca
bida, equivalentes a una hectárea 
tres áreas y dieciocho centiáreas y 
que linda al Norte con tierra de don 
Santos Yagüez, por el Este con oa- 

I mino y con tierra de don Santiago 
! Jalón, por el Sur con el camino y 
S con tierra de don Santiago Jalón, y 
1 por el Oeste con tierra de doña Bôï* 
i narda Jalón; tasada en ochocientas 
i pesetas.
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107. Otra tierra a San Pedro o 
Cenizal, de cabida cuatro cuartas 
y veinte palos, equivalentes a trein
ta y seis áreas y sesenta y ocho cen
tiáreas y que linda al Norte con tie
rra de don Santos Yagüez, por el 
Este con otra tierra de don Floren
cio Pastor, por el Oeste con tierra 
de los herederos de Ambrosio Rico, 
y por el Sur con la de Santiago 
Diez; tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

108. Otra tierra a la Serna o 
Pedraja, de cabida de nueve cuar
tas, equivalentes a ochenta áreas y 
setenta y cinco centiáreas y que 
linda por el Sur con tierra de los 
herederos de don Ramón Montoya 
y de don Santos Yagüez, por el 
Este con otra de don Remigio Ja
lón y de don Luis Querrá, y por el 
Norte y Oeste con otra de don 
Julián Varona; tasada en ocho
cientas pesetas-

109. Otra tierra a la Serna o 
Pedraja o mejor, dicho camino de 
los Serranos de cabida nuevo cuar
tas, equivalentes a ochenta.áreas y 
setenta y cinco centiáreas, y que 
linda al Norte con camino de los 
Serranos, por el Este con tierra de 
don Remigio Jalón, por el Sur con 
otra de doña Bernarda Jalón y por 
el Oeste con el de don Santos Ya
güez; tasada en seiscientas cincuen
ta pesetas.

- 110. Otra tierra a la huelga de 
San Martín, de nueve cuartas y 
veinte palos, equivalentes a ochen
ta y un áreas y cincuenta y cuatro 
centiáreas, y que linda al Norte 
con la Cañada, al Sur con tierra de 
los herederos de doña Basilia Que
rrá, por el Oeste con otra de los 
herederos de Isaac Gallardo, y por 
el Este con el camino; tasada en 
quinientas pesetas,

111. Otra tierra a San Martín o 
a Santa Clara, de cabida cinco cuar
tas y veinticinco palos, equivalen
tes a cuarenta y seis áreas y seten
ta y tres centiáreas, y que linda 
al Norte con el camino, por el Oes
te con tierra de los herederos de 
Tomás Aguado, por el Sur con otra 
de los de Tomás de lás Matas, y 
por el Este la tierra propia de San
tiago de las Matas; tasada en sete
cientas cincuenta pesetas,

112. Otra tierra a San Martín o 
San Pedro, de cabida tres cuartas, 
equivalentes a veintiséis áreas, no
venta y un centiáreas, y que linda 
por el Norte con otra de los here
deros de Tomás Aguado, por el 
Oeste con el camino, por el Sur con 
tierra de la testamentaría de don 
Miguel Gallardo, y por el Este con 
otra de don Florencio Fernández; 
tasada en doscientas pesetas.

113. Otra tierra al Púlito de 
cuarta y media de cabida equiva
lente a trece áreas y cuarenta y sais 
centiáreas, y que linda por el Nor
te y Oeste con tierra propiedad de 
Francisca Yagüez, por el Este con 
otra de don Florencio Fernández 
Pastor, y por el Sur con tierra de 
don Antonio Macho; tasada en cien
to cincuenta pesetas.

114. Otra tierra al Rocín, de 
cinco cuartas, equivalentes a cua
renta y cuatro áreas, ochenta y cin
co centiáreas, y que linda al Norte 
con senda y tierra de don Adolfo 
García y don Antonio Yagüez, por 
el Oeste con otra de la testamenta
ría de don Juan José Cires, y por 
el Este con otra de don Faustino 
Moreno, y por el Sur o»n tierra do 

don Julián Varona; tasada en dos 
mil pesetas.

115. Otra tierra al Bastardo, 
mejor dicho camino de la Venta, 
de cuatro cuartas de cabida, equi
valentes a treinta y cinco áreas, 
ochenta y nueve centiáreas y que 
linda al Norte con tierra de here
deros de Silvestre Rodilla, por el 
Sur con camino de la Venta, por el 
Oeste con tierra de don Santos Ya
güez, y por el Este con tierra de 
Pedro Arlazán; tasada en doscien
tas pesetas.

116. Otra tierra al mismo pago 
Bastardo titulada el Nogal de la 
Venta, de oabila ocho cuartas, equi
valentes a sesenta y dos áreas y 
ochenta y un centiáreas, que linda 
por el Norte con tierra de don Pru
dente Fernández y Pastor, por el 
Este con otra de don Antonio Ya
güez Varona, y por el Oeste y Sur 
con el linde; tasada en quinientas 
cincuenta pesetas.

117. Otra, tierra al camino de 
Villodrigo, de treinta cuartas equi
valentes a dos hectáreas, sesenta y 
nueve áreas y veinte centiáreas y 
que linda al Norte con el camino, 
por el Este con tierra de Faustino 
Pascual, por el Oeste con otra de 
don Florencio Fernández Pastor, y 
por el Sur con tierra de este mismo 
señor; tasada en mil setecientas 
cincuenta pesetas.

- 118. Otra tierra al Relanzón de 
cabida veinticuatro cuartas, equi
valentes a dos hectáreas, quince 
áreas y treinta y seis centiáreas, y 
que linda al Norte con otra de don 
Santos Yagüez, por el Este con el 
camino, por el Oeste con tierra de 
herederos de don José Blanco, y 
por el Sur con la de Pedro Velasco; 
tasada en mil seiscientas pesetas.

119. Otra tierra a la senda de 
Rana-Coja, de cabida tres obradas, 
equivalentes a una hectárea, y que 
linda al Norte con camino, por el 
Sur con senda de la Monja, por el 
Este con tierra de la testamentaría 
de Pedro Miguel, y por el Oeste con 
Venancia Moreno; tasada en mil 
doscientas pesetas,

120. Otra tierra enfrente del Pa
lomar, mejor dicho Puente del Pa
lomar, de cabida siete cuartas, equi
valentes a setenta y dos áreas, 
ochenta y un centiáreas, y que 
linda por el Norte con los herede
ros de Jerónimo Gallardo, por el 
Este con el camino, por el Sur con 
el arroyo de la Puente del pago, y 
por el Oeste con tierra de doña 
Francisca Yagüez Jalón; tasada en 
quinientas pesetas.

121. Otra tierra a Tras-Castillo, 
de cabida una obrada y una cuarta, 
equivalente a sesenta y dos áreas, 
ochenta y un centiáreas, y que 
linda por el Norte con tierra de los 
herederos de doña Basilia Guerra, 
por el Este con tierra de la testa
mentaría de don Santiago Diez 
Orense, por el Sur con la do Anto
nio Arribas, y por el Oeste coñ el 
camino; tasada en seiscientas pe
setas.

122, Otra tierra al pago del 
Arroyo, de cabida dos cuartas y 
cincuenta y cinco palos, equivalen
tes a veintidós áreas, que linda al 
Norte con tierra de los herederos do 
don José Gires, por el Sur con otra 
de don Antonio Yagüez Jalón, por 
el Este con el camino de Villán, y 
por el Oeste con el Arroyo; tasada 
en setecientas pesetas.

123, Otra tierra al mismo sitio 

que la anterior, do cabida nna obra- 
j da, equivalente a cincuenta y tres 

áreas y ochenta y cuatro centi
áreas, y que linda por el Norte y 
Sur con tierra de don Julián Va
rona Jalón; por el Este el Arroyo 
M^idre de MolletiUo y por el Oeste 
con el camino de Baltanás; tasada 
en mil doscientas cincuenta pe
setas.

124. Otra tierra al pago de San 
í Francisco, de cabida cinco cuartas 

y media, equivalentes a cuarenta y 
ocho áreas y noventa y siete cen
tiáreas y que linda al Norte, Sur, 
Este y Oeste con camino; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

125. Otra tierra a San Pranois- 
oo, de trece cuartas y setenta y cin
co palos, equivalentes a una hectá
rea, veintidós áreas y setenta y seis 
centiáreas, y que linda por el Nor
te con el camino, por el Sur y Este 
con tierra de Luis Guerra, y por el 
Oeste con tierra de don Santos Ya
güez; tasada en novecientas cin
cuenta pesetas.

126. Otra tierra al pago do las 
Lagunas o Rompe-Albarcas, de ca
bida quince cuartas, equivalentes a 
una hectárea, treinta y cuatro 
áreas, cincuenta y nueve centiáreas, 
y que linda por el Norte y Oeste 
con tierra do don Julián Varona, 
por el Sur con otra de don Pablo 
Herrero, y por el Este con camino; 
tasada en mil pesetas.

127. Otra tierra al pago do Co
rralón, de cabida dos obradas, equi
valentes a una hectárea, siete áreas 
y sesenta y ocho centiáreas, y que 
linda por el Norte con majuelo do 
Francisco González, por el Este con 
otro majuelo de la capellanía do 
don Alejandro Escribano, por el 
Oeste con otro de Juliana Prádanos, 
y por el Sur con el camino; tasada 
en tres mil quinientas pesetas.

128. Otra tierra al camino del 
Rosal, de tres cuartas de cabida, 
equivalentes a veintiséis áreas, no
venta y un centiáreas, y que linda 
por el Norte con huelga, por el Es
te con tierra de los herederos de 
Teodoro Pascual, por el Sur con el 
camino, y por el Oeste con tierra 
de la testamentaría de Antonio Ca
rrillo; tasada en doscientas cincuen
ta pesetas.

129. Otra tierra al camino Real 
de Burgos, de una obrada y tres 
cuartas de cabida, equivalentes a 
ochenta y cinco centiáreas, y que 
linda al Norte y Esto con terreno 
público inculto, al Sur con la ca
rretera, y al Oeste con otra tierra de 
don Adolfo García; tasada en sete
cientas pesetas.

130. Otra tierra a los Palos, la 
divide el camino Real de cabida 
una obrada y cuatro cuartas equi
valentes a ochenta y nueve áreas 
y setenta y dos centiáreas y que 
linda por el Norte con la carretera, 
por el Esto con otra tierra de Luis 
Navas, y por el Sur y Oeste con 
tierra de don Adolfo García; tasada 

. en setecientas cincuenta pesetas.
131. Otra tierra a la Huelga de 

Arlanza, hoy corral Peral, de doce 
cuartas de cabida, equivalentes a 
tina hectárea, siete áreas y sesenta 
y ocho centiáreas, y que linda por 
el Norte con cañada del río Arlan
za, por el Sur con camino del Ba
rral, por el Este coa camino de los 
Corrales, y por el Oeste con tierra 
de María Escaño; tasada en nove
cientas cincuenta pesetas

132. Otra tierra al camino de

Baltanás, hoy de las Tapias, de 
cuatro cuartas y medía, equivalen
tes a cuarenta áreas y treinta y sie
te centiáreas, y que linda por el 
Norte con tierra de don Antonio 
Yagüez, por el Este con otra de 
Rosario Orozco, por el Sur coa tie
rra de Bonifacio Gallardo, y por el 
Oeste con el camino; tasada en tres
cientas pesetas.

133. Otra tierra al pago del Mo
linillo, de cabida una obrada y 
ouarta’equivalentes a ochenta áreas 
y que linda por el Norte y Oeste 
con tierra de don Adolfo García, 
por el Este con otra tierra de Deo
gracias Palacios y por el Sur con 
el camino; tasada en setecientas 
cincuenta pesetas,

134. Otra tierra al mismo pago 
del Molinillo, de nueve cuartas y 
cuarenta y ocho palos, equivalentes 
a ochenta y cinco áreas y noventa y 
ocho centiáreas, que linda al Norte 
con el camino y por el Este con el 
río Arlanza, por el Sur tierra de la 
testamentaría de don Miguel Ga
llardo y por el Oeste con tierra de 
Florencio Fernández; tasada en 
ochocientas pesetas.

135. Otra tierra al mismo pago 
del Molinillo, de cabida seis cuartas 
equivalentes a cincuenta y tres 
áreas y que linda por el Norte con 
tierra de don Adolfo García, por el 
Este con otra de don Remigio Jalón, 
por el Sur con límite de Florencio 
Grijalvo, por el Oeste con la Caña
da: tasada en cuatrocientas pesetas.

136. Otra tierra al pago de San
ta Cruz, de cabida veinticuatro 
ouarta-s equivalentes a dos hectá
reas, quince áreas y treinta y seis 
centiáreas, que linda por el Norte 
con tierra de los herederos de Am
brosio Rico, por el Este con otra 
tierra de don Antonio Yagüez, 
por el Sur cou el Arroyo, por el 

t Oeste con tierra don de Antonio Ja- 
1 Ión; tasada en dos mil cien pesetas.

137. Otra tierra en el mismo pa- 
i go que la anterior, de cabida nueva 
1 cuartas equivalentes a ochenta áreas 
¡ y setenta y cinco centiáreas, que 
j linda por el Norte con la Cuesta, 
j por el Sur con el camino, por el 
| Este con tierra de don Julián Va

rona y por el Oeste con tierra de 
los herederos de don Ramón Mon- 

i toya; tasada en ochocientas pesetas. 
• 138. Otra tierra al pago de Val- 
■ deoáliz, de cabida nueve cuartas y 
j cincuenta y seis palos equivalentes 
! a ochenta y cinco áreas y seteiita y 
* seis centiáreas y que linda al Norte 
j con otra tierra de Santos Yagüez, 
< por el Este con otra de Antonio 
i Yagüez y por el Sur y Oeste con 

tierra de Melchor Barril; tasada en 
quinientas cincuenta pesetas.

139. Otra tierra al mismo pago 
do Valdecáliz, de cabida nueve 
cuartas y cincuenta palos equiva- 

■ lentes a una hectárea, treinta áreas 
y diez y media centiáreas y que 
linda al Norte con el camino, por 
el Este con el límite que la separa 

' de la tierra de Fausto .Talón, por 
el Sur con tierra de Agustín Mar
tínez y por el Oeste con otra tierra 
de Manuel García Polo; tasada en 
mil pesetas

140. Otra tierra en el mismo" 
sitio de Valdecáliz, de cabida diez 

■ y ocho cuartas equivalentes a una 
hectárea, sesenta y un áreas y cin
cuenta y dos centiáreas, y que lin
da por el Norte con otra tierra de 
Manuel Orozco, por el Este con otra 
tierra de Eusebio Maestro, por el

MCD 2022-L5



602 .

Este con tierra de los herederos de j 
Tomás Aguado y por el Sur con el » 
camino; tasada en mil cien pesetas, 

141. Otra tierra al pago de Po
zuelo,de seis cuartas de cabida equi
valentes a cincuenta y tres areas y 
ochenta y cuatro centiáreas, que 
linda al Norte con raya divisoria 
del término de Palenzuela con el 
de Valles, por el Sur con el camino, 
por el Oeste con tierra de Lázaro 
Alonso y por el Este con otra tierra 
de Antonio Rico; tasada en seis
cientas pesetas.

142. Otra tierra a la Horquilla, 
de treinta y dos cuartas de cabida 
equivalentes a dos hectáreas, ochen
ta y siete áreas y catorce oentiareas 
y que linda por el Norte con el 
camino de Valles, por el Oeste con 
la senda, por el Sur con tierra de 
Ignacio García y por el Este con 
tierra de Balbino Gonzalez; tasada 
en dos mil cien pesetas.

143. Otra tierra al pago de Pé- 
dro-Chiquito, de cabida dos obradas 
equivalentes a una hectárea, siete 
áreas y sesenta y óoho centiáreas y 
que linda por el Norte con tierra de 
don Francisco Marín, por el Oeste 
con tierra de la testamentaria de 
Francisco Cantero y por el Sur con 
otra de Francisco España y por el 
Este con camino; tasada en ocho
cientas pesetas.

144. Otra tierra al pago de Cá- 
rrovalles, de diez cuartas y ochenta 
palos equivalentes a noventa y siete 
áreas y cincuenta y dos centiáreas 
y que linda por el Norte con otra 
tierra de Pedro Arlanzón, por el 
Este con otra de don Julián Varo
na, al Sur y Oeste con tierra de 
don Florencio Fernández; tasada 
en ochocientas pesetas.

145. Otra tierra al mismo sitio 
que la anterior, de cabida seis cuar
tas y doce palos equivalentes a cin
cuenta y cuatro áreas y noventa y 
un centiáreas, que linda por el 
Norte con otra tierra de don Anto
nio Yagüez, por el Este, Sur y Oes
te con el camino, tasada en cuati o- 
cientas cincuenta pesetas.

146. Otra tierra a dicho pago de 
CarrovaHes, de seis cuartas equiva
lentes a cincuenta y tres áreas 
ochenta y cuatro centiáreas y que 
linda por el Norte con otra tierra 
de don Angel Orozco, por el Oeste 
con otra de Florencio Fernández, 
por el Sur con el camino y por el 
Este con carretera; tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas.

147. Otra tierra al mismo pago 
de Oarrovalles, de cabida tres cuar
tas equivalentes a ventiséis áreas 
con noventa y un centiáreas y que 
linda por el Norte con la senda, 
por el Este con tierra de Julián 
Varona, por el Oeste con otra tie
rra de A<|uilino de los Mozos y por 
el Sur con otra de Acacio Moreno; 
tasada en ochocientas pesetas.

148. Otra tierra en el repetido 
pago de Oarrovalles, de cabida cua
tro cuartas equivalentes a treinta 
y cinco áreas y ochenta y cinco 
centiáreas, que linda por el Norte 
con el oaniino, por el Este con tie
rra de la testamentaría de don José 
Cires y por el Sur y Oeste con la 
carretera; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

149. Otra tierra al pago de Juan 
de la Espada, de cabida seis cuar
tas equivalentes a cincuenta y tres 
áreas y ochenta y cuatro centiáreas 
y que linda por el Norte, Sur, Este 
y Oeste con ejidos o sean terrenos
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públicos incultos; tasada en tres
cientas cincuenta pesetas.

150. Otra tierra al pago del Ci
garral, de cabida nueve cuartas y 
cincuenta y tres palos equivalentes 
a noventa y cuatro áreas y cuaren
ta y siete centiáreas y que linda por 
el Norte con camino y con tierra de 
Pedro Moreno, por el Oeste coa la 
anduviera, por el Este tierra de don 
Santiago Jalón y por el Sur otra 
de Aquilino Díez; tasada en ocho
cientas pesetas.

151. Otra tierra al mismo pago 
que la anterior del Cigarral hoy 
Juan de la Espada, de cabida seis 
cuartas equivalentes a cincuenta y 
tres áreas y ochenta y cuatro centi
áreas, que linda por el Norte con 
otra tierra de Eduardo Carrillo, 
por el Este con otra tierra de Ense
bio Escribano, por el Sur con la sen
da y por el Oeste con tierra de Oi- 
priauo Vian; tasada en quinientas 
pesetas.

152. Otra tierra al mismo págo 
que la anterior, de cabida cinco 
cuartas y media equivalentes a cua
renta y nueve áreas y treinta y tres 
y media centiáreas y que linda por 
el Norte con la senda, por el Oeste 
con tierra de la testamentaría 
de Santiago Diez, por el Este con 
otra tierra que tué de Florencio 
Fernández y por el Sur con otra de 
don Santos Yagüez; tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas.

153. Otra tierra al pago del Ci
garral o Montaña, de cinco cuartas, 
equivalentes a cuarenta y cuatro 
áreas y ochenta y cinco centiáreas 
que linda por el Norte de Francisco 
Yagüez, por el Este con otra tierra 
de Julián Gallardo, por el Sur con 
tierra de los herederos de don Juan 
Herrero, y por el Oeste con el lin
de; tasada en trescientas pesetas.

154. Otra tierra al pago de la 
Tejera, de cabida cuatro cuartas, 
equivalentes a treinta y cinco áreas 
y ochenta y cinco centiáreas y que 
linda al Norte y Este con camino, 
por el Sur con tierra de Pedro de la 
Torre, y por el Oeste con obra tierra 
de la testamentaría de José Gires; 
tasada en trescientas pesetas.

165 Otra tierra al pago del Pa
lomar o Tejera, de cabida cuatro 
cuartas, equivalentes a treinta y 
cinco áreas y ochenta y ocho cen
tiáreas que linda al Norte con tierra 
de Pedro de la Torre, por el Este 
con otra del mismo señor, por el Sur 
con el camino, y por el Oeste con 
tierra de doña Bernarda Jalón; ta
sada en doscientas cincuenta pesetas.

156. Otra tierra al pago del Pú-
lito, de cabida tres cuartas, equiva
lentes a veintiséis áreas noventa y 
un centiáreas y que linda por el 
Norte con tierra de Julián Varona, 
por el Este, Sur y Oeste con otra 
tierra de doña Francisca Yagüez; 
tasada en trescientas oinoueuta pe
setas.

157. Otra tierra al pago de la 
Magdalena, de cabida cinco cuartas, 
equivalentes a cuarenta y cuatro 
áreas y ochenta y cinco centiáreas 

1 que linda por el Norte con camino 
| del Molino, por el Este con otra tia- 
« rra de Higinio Orozco, por el Sur 
4 con otra tierra de los herederos de 
1 don Tomás Aguado, y por el Oeste 
1 con otra d@ los de don Ramón Mon- 
¡ toya; tasada en cuatrocientas oin- 
1 cuenta pesetas.

158. Otra tierra al pago del OaU' 
ce, de cabida dos cuartas y treinta 
y tres palos equivalentes a veinte 

áreas y ochenta y nueve centiáreas 
y que linda por el Norte el Oaüoe, 
por el Este con tierra de los here
deros de don Santiago Diez, por el 
Oeste oen otra de los de Tomás 
Aguado, y por el Sur con tierra del 
Pontón y tierra de Santos Yagüez; 
tasada en doscientas pesetas.

159. Otra tierra al mismo pago 
que la anterior del Cauce o Presilla, 
de dos cuartas equivalentes a dieci
siete áreas y que linda por el Norte 
con el Cauce, por el Oeste con tie
rra de Julián Varona, por el Este 
con otra de la testamentaría de don 
Santiago Diez, y por el Sur con tie
rra de don Santiago Yagüez; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

160. Otra tierra al mismo pago 
que la anterior, de cabida una cuar- 
taj equivalente a ocho áreas y noven
ta y siete centiáreas y que linda por 
el Norte con el Gauce, por el Este 
coa tierra de don Julián Varona, 
por el Sur con otra tierra de don pesetas. '
Pedro de la Torre, y. por el Oeste j 169. Obra tierra al pago do la 
con otra tierra de doña Bernarda
Jalón, tasada en ciento oinoueuta 
pesetas.

161. Otra tierra en el mismo si
tio que la anterior, de cabida cinco 
cuartas, equivalentes a cuarenta y 
cuatro áreas noventa y cinco centi
áreas y que linda por el Norte con 
tierra de BTorenoio Fernández, por 
el Sur con el Cauce, por el Este con 
otra tierra de doña Francisca Ya
güez, y por el Oeste con otra tierra 
de don Francisco Macho; tasada en 
cuatrocientas pesetas.

162. Obra tierra al Cauce, de ca
bida dos cuartas, equivalentes a die
cisiete áreas noventa y cuatro cen
tiáreas que linda por el Norte con 
tierra de don Remigio Jalón, por el 
Oeste con otra de don Santos Ya
güez, por el Sur con el Cauce, y por 
el Este otra de don Antonio Macho; 
tasada en doscientas pesetas.

163. Otra tierra al pago de San 
Pedro, o camino de los Serranos, y 
que tiene de cabida dos cuartas 
y veinticinco palos, equivalentes a 
veinte áreas y dieciocho centiáreas 
que linda por el Norte con tierra de 
don Antonio Macho, por el Este con 
el camino de los Serranos, y por el 
Sur y Oeste con tierra de don Santos 
Yagüez, tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

164. Otra tierra al mismo 
que la anterior, de cabida seis 

pago 
cuar-

tas y sesenta y dos palos, equiva- t áreas que linda al Norte tierra de 
lentes a sesenta y ocho áreas y i Julián Varona, por el Este con otra 
treinta y seis centiáreas que linda j tierra de la testamentaría de don 
por el Norte con otra tierra de doña i Miguel Gallardo, por el Oeste con el 
Bernarda Jalón, por el Este con otra i precitado camino, y por el Sur con 
de don Santos Yagüez, por el Sur r tierra de Adolfo García; tasada en 
con otra tierra de los herederos do cuatrocientas pesetas.
don Román Montoya, y por el Oeste oi

i rre-Burgos, parte dentro de la Var- 
seisoieutas pesetas. i ga, de cabida tres cuartas, equiva-

165. Otra tierra al pago de San ‘ lentes a veintiséis áreas, noventa y 
Martín, de cabida dos cuartas y oin- í un centiáreas, y que linda por el 
cuenta y cinco palos equivalentes a ! Sur con otra de don Santos Ya- 

1 veinte áreas y cincuenta y cuatro /güez, por el Este, Oeste y Norte 
í centiáreas y que linda al Norte con con otra de la testamentaria de don 
1 tierra de don José Gires, por el Oes- | Rívaldo Moreno; tasada en trecien

con otra de Lais Óuerra; tasada en

1 te con otra de don Julián Varona, y
1 por el Este y Sur con el camino que 
1 va al Soto y Molino; tasada en cien- 
f to cincuenta pesetas.
Í 166. Otra tierra al pago de la 

Cotorra, llamada de San Martín, do 
i cabida una obrada, equivalente a 
. cincuenta y tres áreas y ochenta y 
? cuatro centiáreas y que linda al Nor- 
' te con tierra de don Florencio Fer

nández, por el Este con otra de don 
Antonio Yagüez, por el Sur con la

Cuesta de San Martín, y por el Oes
te con tierra de los herederos de don 
Antonio Carrillo; tasada en quinien
tas cincuenta pesetas.

167. Otra tierra al pago del So
to, de cabida dieciséis cuartas, equi
valentes a una hectárea cuarenta y 
seis áreas y cincuenta y seis centi
áreas y que linda al Norte con el lin
de, por el Oeste con tierra de Ciria
co Delgado, y tierra que fué de Teo
doro Pascual, por el Este y Sur con 
tierra de los herederos de don To
más Aguado; tasada en mil trescien
tas pesetas.

168. Otra tierra al camino de la 
Venta, al pago de la Bajada de la 
Varga, y que tiene de cabida dos 
cuartas y media, equivalentes a 
veintidós áreas y cuarenta y dos y 
medía centiáreas y que linda por el 
Norte, Este y Oeste con otra tierra 
de don Santos Yagüez, y por el Sur 
con el camino; tasada en doscientas

Venta o Varga de la Venta, de ca
bida una obrada y tres cuartas

1 ochenta áreas y setenta y cinco oen- 
J tiáreas y que linda por el Norte con 
i el camino de la Venta, por Este con 
; tierra de don Bernardo Jalón, por 
i el Sur con otra tierra de Remigio 
j Jalón, y por el Oeste con el linde de 
i Antonio Yagüez; tasada en quinien- 
Í tas cincuenta pesetas.
j 170, Otra tierra al pago del Pi- 
i eón de Ramiro y Alcántara, de ca- 
i bida treinta cuartas equivalentes a 
! dos hectáreas sesenta y nueve áreas 
• y veinte centiáreas y que linda por 

el Norte con el camino, por el Este 
; con tierra que fué de Isaac Gallardo, 
■ por el Sur con otra tierra de don 
í Santos Yagüez, y por el Oeste con 
: otra tierra de Santos Bermejo; tasa- 
? da en mil novecientas pesetas.
¡ 171. Obra tierra al Picón de Ra-
i miro al lado del camino de Puente- 
! Nuevo de cabida nueve cuartas equi- 
! valentes a ochenta áreas setenta y 
' cinco centiáreas y que linda por el 
i Norte con tierra de don Santos Ya- 
; güez, por el Oeste con el camino, por 
í el Sur con tierra de don Remigio 
j Jalón, y por el Este con otra de los 
i herederos de Pedro Grijalvo; tasada 
' en quinientas cincuenta pesetas.
í 172. Otra tierra al camino de 
; los Serranos, de cabida cinco cuar

tas, equivalentes a cuarenta y oua
tro áreas y ochenta y cinco centi-

173. Otra tierra al pago de Oa-

tas pesetas
174. Otra tierra al camino de 

los Serranos, de cabida ocho cuar
tas, equivalentes a sesenta yuu áreas 
y ochenta y siete centiáreas, y que 
linda por el Norte con tierra de don 
Antonio Yagüez, por el Este con 
otra de don Santos Yagüez, por el 
Sur con el camino, y por el Oeste 
con tierra de don Florencio Fer
nández; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas,
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175. Otra tierra en dicho oami- 
uo de los Serranos, de cabida tres 
cuartas, equivalentes a veintiséis 
áreas y noventa y un centiáreas, 
y que linda por el Norte con tierra 
de don Luis Guerra, por el Sur y 
Este con tierra que fué de don San
tiago Diez, y por el Oeste con tie
rra de Florentino Grijalvo; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas.

176. Otra tierra al pago de la 
Monja, de cabida diez cuartas, equi
valentes a ochenta y nueve áreas y 
setenta y dos centiáreas, y que lin
da por el Norte con tierra de To
más Marín, por el Oeste con tierra 
de los herederos de Ricardo More
no, por el Sur y Este con caminos; 
tasada en setecientas cincuenta pe
setas.

177. Otra tierra al pago de la 
Monja, junto a la senda de las Ra
nas, de cabida cuatro cuartas, equi
valentes a treinta y cinco áreas y 
ochenta y ocho oentiáréas, y que 
linda por el Norte con el camino, 
por el Este con tierra de los here
deros de don Florencio Grijalvo, 
por el Sur con tierra de los herede
ros de don Santiago Yaguez, y por 
el Oeste con tierra de la testamen
taria de don Santiago Diez; tasada 
en tres mil pesetas.

178, Otra tierra al pago del Pi
són del camino de Puente-Nuevo, 
de cabida seis obradas, equivalentes 
a cuatro hectáreas, diecisiete áreas 
y veinticuatro y media centiáreas, 
y que linda por el Norte con tierra 
de don Santos Yagüez, por el Oeste 
con tierra propia de don Acacio 
Moreno; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

179. Otra tierra al pago de las 
Tapias o Carmona, de cabida diez 
cuartas, equivalentes a ochenta y 
nueve áreas y setenta y dos cen
tiáreas, y que linda por el Norte 
con otra tierra de doña Petronila 
Orozco, por el Este con el Camino, 
por el Sur con tierra de don San
tos Yagüez, y por el Oeste con otra 
de Pedro García; tasada en sete
cientas pesetas.

180. Otra tierra al camino de 
Villodrigo, dé cabida cinco cuartas, 
equivalentes a cuarenta y cuatro 
áreas y cuarenta y nueve centi
áreas, y que linda por er Norte con 
tierra de Florencio Fernández, por 
el Este con el camino, por el Sür 
con tierra de don Santos Yagüez, y 
por el Oeste con otra tierra de 
Adolfo García; tasada en trescien 
tas pesetas.

181. Otra tierra al pago de Tras- 
Castillo, de cabida cuatro cuartas, 
equivalentes a treinta y ün áreas 
v ochenta y ocho centiáreas, y que 
linda por el Norte con tierra de Ve
nancio Marín, por el Este con otra 
de don Angel Orozco, por el Oeste 
con el camino, y por el Sur tierra 
de los herederos de don Sisebuto 
Gutiérrez; tasada en trescientas oin- 
euenta pesetas.

182. Otra tierra al mismo pago 
que la anterior de Tras-Castillo, de 
cabida once cuartas, equivalentes a 
noventa y ocho áreas y sesenta y 
nueve centiáreas, y que linda por el 
Norte con otra tierra de la testa
mentaría de don Sisebuto Gutió- 
irez, por el Sur con tierra de los 
herederos de doña Juana Herrero, 
por el Este con otra de don Santos 
Yagüez, y por el Oeste *bon el ca
mino; tasada en novecientas pe
setas.

183. Obra tierra al mismo pago 

que la anterior, de cabida cinco 
cuartas, equivalentes a cuarenta y 
cuatro áreas y ochenta y cinco cen
tiáreas, y que linda por el Norte 
con tierra de los herederos de don 
Santiago Diez, por el Este con tie
rra de don Ramón Orozco, por el 
Sur con tierra de los herederos de 
doña Basilia Guerra, y por el Oeste 
con el camino; tasada en cuatro
cientas pesetas.

184. Otra tierra al pago de Pra
do de Carro-Peral o Padereja, de 
cabida diecisiete cuartas, equiva
lentes a una hectárea, cincuenta y 
dos áreas y cincuenta y tres cen
tiáreas, y que linda por el Norte 
con el camino, por el Este con ma
juelo de Ramón Rodríguez, y por 
'el Sur y Oeste con las carreteras; 
tasada en mil cuátrocientas pesetas.

185. Otra tierra al pago de la 
Padereja, hoy Serna, de dieciocho 
cuartas, equivalentes a una hectá
rea, sesenta y un áreas y cincuen
ta y dos centiáreas, y que linda 
por el Norte con el camino y tierra 
de-don Antonio Yagüez, por el Es
te con otra de don Adolfo García, 
por el Sur con otra de don Antonio 
Yagüez, y por el Oeste con tierra 
de doña Bernarda Jalón; tasada en 
mil cuatrocientas pesetas.

186, Otra tierra al pago del Ro
sal o Rincón, de cabida trece cuar
tas, equivalentes a una hectárea y 
dieciséis áreas y tres centiáreas, 
y que linda por el Norte con el ca
mino, por el Este con tierra de Ig
nacio García, Sur con majuelo de 
Francisco Cantero, y por Oeste con 
tierra de don Remigio Jalón; tasa
da en ochocientas cincuenta pe
setas.

187. Otra tierra al pago de 
Rompe-Albaroas o Lagunas, de ca
bida trece cuartas, equivalentes a 
una hectárea y sesenta y cinco cen
tiáreas, y que linda por el Norte y 
Este con el camino y.senda, por el 
Sur con tierra de Ramón Orozco, 
por el Oeste senda de Rompe-Ai- 
barcas; tasada en ochocientas cin
cuenta pesetas.

188, Otra tierra a los Perales, 
de cabida trece cuartas, equivalen
tes a veintiséis áreas y noventa y 
ün centiáreas, que linda por el 
Norte con el arroyo, por el Este 
con tierra de don Julián Varona, 
por el Sur con otra de don Antonio 
Yagüez, y por el Oeste con otra de 
Luis Gutierrez; tasada en quinien
tas pesetas

189. Otra tierrra al pago del 
Arroyo de cabida dos obradas y 
tres cuartas y que linda por el Nor
te con tierra de don Julián Varona, 
por el Sur con otra de María San
tos, por el Este con tierra de don 
Florencio Fernández y don Julián 
Varona, y por el Oeste con el ca
minó, dicha extensión es igual a 
una hectárea, treinta y cuatro áreas 
y cincuenta y nueve centiáreas; ta
sada en dos mil ochocientas pe
setas.

190. Otra tierra al pago de la 
Podela, mejor dicho Polear, de ca
bida siete cuartas y veinticinco pa
los, equivalentes a cincuenta y 
ocho áreas y cinco centiáreas, y 
que linda por el Norte con otra tie
rra de Santos Yagüez,por el Sur con 
otra de Antonio Yagüez, por el Este 
con otra del Arroyo, y por el Oeste 
con camino de Baltanás; tasada en 
trescientas pesetas.

191. Otra tierra a la linde, de 
cabida cuatro cuartas, equivalentes 

a treinta y cinco áreas y ochenta y 
cinco centiáreas, que linda al Nor
te, Este y Oeste con tierra de don 
Antonio Macho, y por el Sur con el 
camino; tasada en trescientas pe
setas.

192. Otra tierra al pago de la 
Quintana, de cabida seis cuartas y 
media, equivalente» a cincuenta y 
ocho áreas, y que linda por el Nor
te y Este con camino, por el Sur 
con tierra de los herederos de Este
ban Cantero, y por el Oeste con 
otra tierra de Deogracias Palacín; 
tasada en cuatrocientas oineuenta 
pesetas.

193. Otra tierra al pago de Re
vedero de los Gallegos de cabida 
una obrada, equivalente a cincuen
ta y tres áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas y que linda por el Nor
te coa tierra de Deogracias Pala
cín, por el Sur y Este con el ca
mino, y por el Oeste con tierra de 
los herederos (de Basilia Guerra; 
tasada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

194. Otra tierra al pago de la 
Calera hoy Calerón, que va al mon
te, de cabida cuatro cuartas equi
valentes a treinta y cinco áreas 
ochenta y ocho centiáreas y que 
linda por el Norte con la senda, 
por el Sur y Este con tierra de don 
Adolfo García y por el Oeste con 
lindón; tasada en trescientas pe
setas.

195. Otra tierra al pago del 
Horca!, mejor dicho Rompe-Albar- 
cas, de cabida nueve cuartas equi
valentes a ochenta áreas y que linda 
por el Norte con tierra de Camilo 
Manso, por el Sur y Oeste con el 
camino que va a Corralón y por el 
Este con tierra de don Tomás Prie- ’ 
to; tasada en setecientas pesetas.

196. Otra tierra al pago del 
Hoyo, de cabida seis cuartas equi- ! 
valentes a cincuenta y tres áreas y ; 
cuatro centiáreas y que linda por 
el Norte y Este con tierra de Da
mián y Vicente Moreno, por el Sur j 
con otra de Ramón Rodríguez y 
por el Oeste con otra de Antonio 
Pérez; tasada en quinientas cin
cuenta pesetas.

197, Otra tierra al pago de San
ta Cruz, de cabida de seis obradas 
equivalentes a tres hectáreas, vein
titrés áreas y cuatro centiáreas y j 

: que linda por el Norte con el cami
no, por el Este con tierra de la tes
tamentaria de don Ricardo Moreno, 
por el Sur con otra tierra de don 
Santos Yagüez y por el Oeste con 
otra de doña Bernarda Jalón, tasa
da en tres mil cien pesetas.

198. Otra tierra al pago de la 
Varga o Cairo-Burgos, de cabida 
cuatro obradas equivalentes a dos 
hectáreas, quince áreas y treinta y 
seis centiáreas y que linda por el 
Norte con tierra de don Julián Va
rona, por el Este coo el camino de 
los Serranos, por el Sur con testa
mentaría de don Ricardo Moreno; 
tasada en tres mil doscientas pe
setas.

199. Otra tierra al pago de Ca
rro-Herrera, de cabida ocho cuartas 

' equivalentes a setenta y un áreas 
; y setenta y ocho centiáreas y que 
j linda por el Norte con tierra de don 
j Juan Prádanos, por el Sur con tie- 
i rra de Joaquín González, por el 
! Este con tierra de Santos Yagüez y 
' por el Oeste con la senda; tasada en 
j seiscientas pesetas.
| 200. Obra tierra al pago de Ca-

rro-Herrera^ de cabida diez cuartas

y veinticinco palos equivalente» a 
noventa y un áreas y noventa y sie
te centiáreas y que linda por el 
Norte con el camino, por el Este 
con majuelo de don Eduardo Ca
rrillo, por el Sur con tierra de don 
Santos Yagüez y por el Este con 
otra de don Julián Varona; tasada 
en setecientas pesetas.

201. Obra tierra al pago de Vi
llodrigo, de cabida cuatro obradas 
equivalentes a dos hectáreas, quin
ce áreas y treinta y seis centiáreas, 
y que linda por el Norte con tierra 
de don Santos Yagüez, por el Este 
con tierra de la testamentaría de 
don Santiago Díez, por el Oeste con 
el Camino y por el Sur con tierra 
de don Florencio Fernández; tasa
da en mil ochocientas pesetas.

202. Obra tierra al pago de Mo- 
lletillo do cabida diez cuartas equi
valentes a ochenta y nueve áreas y 
sesenta y dos centiáreas y que lin
da por el Norte y Sur con tierra de 
don Julián Varona, por el Este con 
el arroyo Molletillo y por el Oeste 
con tierra de Hilario Santos; tasa
da en setecientas pesetas.

203. Una casa al Vallejo, linda
ba por Cierzo con Callejuela y por 
Regañón con Vallejo, hoy linda por 
Norte e izquierda entrando con ca
llejón, por Sur o derecha entrando 
otra casa de don Antonio Jalón y 
calle pública, por Este o espalda con 
escampado de la calle de la Varga y 
por Oeste o frente calle pública o 
Vallejo, mide quinientos setenta 
metros cuadrados y se compone de 
corral, planta baja y piso; tasada 
en tres mil seiscientas pesetas.

204. Otra casa a la Varga, que 
contiene pajar, lindaba con Abredo 
por dicha Varga y por Regañón con 
el Vallejo, hoy linda por la derecha 
entrando calle de la Varga, por la 
izquierda entrando corral de la casa 
anteriormente deslindada, por el 
frente calle pública y por la espal
da coa casa del^VaUejo y escampa
do, mide ciento cincuenta y seis 
metros cuadrados y se compone de 
corral y planta baja; tasada en mil 
quinientas pesetas.

205 Ün majuelo hoy tierra en 
la misma villa de Palenzuela al 
pago del Pisón, lindaba por Solano 
con el camino del Puente y por 
Cierzo otro majuelo de Deogracias 
Palacín de cabida, tres mil cuatro
cientas veintisiete cepas o catorce 
cuartas equivalentes a una hectá
rea y veintisiete áreas, hoy linda por 
Norte con otros de doña Romualda 
Palacín y don Antonio Jalón, por 
Sur herederos de don Santos Ya
güez, por Este con el camino de 
Puentenuevo y por Oeste camino 
del Gancerral; tasado en mil pesetas.

206. Otro majuelo hoy tierra al 
pago del Pisón de Abajo y que 
contiene tres mil novecientas trein- 

i la cepas y que lindaba por Regañón 
con otro majuelo de don Domingo 
Yagüez y por Solano con otra do 
don José Cires, hoy linda por Nor
te con camino, por Sur con otra do 
herederos de don Leandro Gallardo, 
por Este herederos del- mismo y 
por Oeste otra de don Antonio Ya
güez, mide diez y ocho cuartas 
equivalentes a una hectárea y se
senta y dos áreas; tasado en nove
cientas pesetas.

207. Una tierra antes majuelo 
al pago de la Linde, de dos mil 
setecientas veinte cepas, que mi
de doce cuartas equivalentes a no
venta y ocho áreas y que lindaba
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por Solano con otro de don Julián 
Varona y Cierzo con el camino, hoy ’ 
linda por ©1 Norte con camino, por 
Sur Parciales, por Este otra de do
ña Francisca Yagüez y Oeste otra 
de Severino Prádanos; tasada en 
seiscientas pesetas.

208. Otra tierra antes majuelo 
^1 P®S® *^® ^^® Peñuelas, de cabida 
dos cuartas equivalentes a diez y 
ocho áreas y que lindaba por Abre
go con el camino y por Regañón 
con majuelo de Sisebuto Jiménez, 
hoy linda por Norte con otra de 
don Antonio Jalón, por Sur camino 
de Montemayor, por Este otra de 
herederos de don Florencio Fernán
dez y por Oeste con otra de don 
Salvador Macho; tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

209. Otra tierra antes majuelo 
al pago del Barral, de cabida una 
cuarta equivalente a nueve áreas y 
que linda por Cierzo con majuelo 
que fué de Santiago Yaguez y por 
Regañón con otra de don Julián 
Varona, hoy- linda por Norte con 
otra de don Antonio Jalón, por Sur 
otra de herederos de don 
Varona y por Oeste otra 
Antonio Jalón; tasada en 
setas.

210. Otra tierra antes 

Atilano 
de don 
cien pe-

majuelo
al mismo pago, titulada la Canaliza, 
de cabida tre-s cuartas equivalentes 
a veintisiete áreas, lindaba por Cier
zo con otro majuelo de doña Ino
cencia Jalón y por Regañón con 
otro de don Gabriel Jalón, hoy lin
da por Norte con otra de don An
tonio Jalón, por Sur otra de here
deros de don Atilano Varona, por 
Este otra de herederos de don Flo
rencio Fernández y por Oeste con 
otra de don Antonio Jalón; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas.

211. Otra tierra al pago de San
ta Cruz, de cuatro cuartas equiva
lentes a treinta y seis áreas, que 
lindaba por Cierzo con el camino 
y Mediodía con plantío de José Mo
reno, hoy linda por el Norte con el 
camino del Peral, por Sur y Este 
con Moreno y por Oeste con otra 
de don Antonio Jalón; tasada en 
trescientas pesetas.

212. Otra tierra al pago de la 
Solana, de cabida treinta y seis 
cuartas, equivalente a tres áreas, 
veinticuatro centiáreas, que linda 
por Cierzo con la senda que va a 
Mahamud, por Solano con la Cuesta 
y Fuente, hoy linda por Norte ca
mino de Mahamud, por Sur tierra 
de Sinforiano Alvarez, por Este 
cuesta y Fuente, y por Oeste otra 
de Eustaquio Bladeras y Sinforiano 
Alvarez; tasada en dos mil pesetas.

213. Otra tierra al pago de San
ta Cruz, de cuatro cuartas, equiva
lentes a treinta y seis áreas, que lin
daba por Abrego con el camino de 
la Solana, y por Cierzo con la Cues
ta, hoy linda por Norte con Cuesta 
y otra de Teodoro Rojo, por Sur 
camino de la Solana, por Este con 
la misma, y por Oeste con otra de 
herederos de don Santos Yagüez;
tasada en trescientas pesetas.

214. Una tierra antes mimbre- o sean tres hectáreas, setenta áreas 
y ochenta y seis centiáreas, que lin
da al Norte tierras de Santiago Ja

ra, al camino del Molinillo de ca
bida dos cuartas, equivalentes a 
dieciocho áreas, que lindaba por 
Cierzo con dicho camino del Moli
nillo, Regañón con otra de don 
José Miguel, hoy linda por Norte 
con camino del Molinillo, por Sur 
con otra de Vicente Pascual, por 
Este otra de Castor Aguado, y por 
Oeste con otra de Blas Becerril;

lón Nevares, de don Atilano Varo
na y de herederos de Joaquín de 
los Moros, Sur senda del pago, Este 
tierra de herederos de Galo Gri
jalvo, Este majuelo de herederos 
de don Juan Monedero; tasada en 
dos mil cien pesetas.

222, Otra tierra al pago del

tasada en ciento cincuenta pesetas.
216. Un huerto al pago de la

; Presa, de cabida bres ouarbas, equi- 
Í valentes a veintisiete áreas, que lin-

daba por Cierzo con el plantío y 
por Solano con huerta llamada del ] 
Mayorazgo, por Sur con cañada, j 
por Este con huerta de Antonio Ja- j 
lón, y por Oeste coa plantío de don 1 
Antonio Jalón; tasado en mil seis- 1 
oientas pesetas, 3

216. Un plantío junto al huer- l 
to anterior, de cabida dos cuartas, 1 
equivalentes a dieciocho áreas, que | 
linda por Solano con la huerta lla- j 
mada de Mayorazgo, y por Abrego i 
con otro propio de don Domingo j 
Martínez, hoy linda por Norte con i 
la presa, por Sur otro de Olegario 
Martínez y Eusebio Martínez, por 
Este con la huerta anterior, y por 
Oeste con la presa; tasado en mil 
pesetas.

217. Una tierra al pago de la 
Santa Cruz, que linda por Cierzo 
con el camino Real, por Solano con 
el arroyo que divide y tierra de don 
Ambrosio Jalón, y por Abrego otro 
propio de este mismo señor, hoy 
linda por Norte camino Peral, por 
Sur con Moreno, por Este arroyo 
que la divide y tierra de don Am
brosio Jalón,y por Abrego otro pro
pio de este mismo señor, hoy linda 
por Norte camino Peral, por Sur 
con Moreno, por Este arroyo que la 
divide y otra de don Antonio Ja
ló*^? y P<^’' Oeste con obra de Her
menegildo Becerril, hace cinco hec
táreas y cuatro áreas; .tasada en 
cuatro mil pesetas.

218. Otra tierra al mismo pago 
que la anterior, de cabida cuarenta 
y dos cuartas, equivalentes a tres ! 
hectáreas y setenta y ocho áreas, ; 
que linda por Abrego con el oami- j 
no del Peral, y por Solano con tie- ' 
rra llamada do Cervatos, hoy linda 
por Norte camino de la Somana, 
por Sur camino del Peral, por Este 
otra de don Antonio Jalón y here
deros de don Leandro Gallardo y 
por Oeste con camino; tasada en 
tres mil quinientas pesetas.

219. Una huerta al pago de la 
Presa, de cabida cinco cuartas, 

: equivalentes a cuarenta y cinco 
áreas, que lindaba por Cierzo con 

1 el río, por Abrego con la Cañada, y 
‘ por Solano con otra tierra propia 

de este caudal, hoy linda por Nor-
1 te con el río Arlanza, por Sur 0a- 
( ñada y camino, y por Este otra de 
! don Antonio Jalón, y por Oeste con 
j el ría Arlanza; tasada en tres mil 
í pesetas.
> 220. Una tierra al pago de los
Í Caños, de una obrada, o sean ciu- 
f cuenta y tres áreas y ochenta y 
i cuatro centiáreas, linda al Norte 

tierra de doña Bernarda Jalón, Sur 
la otra mitad de dicha finca que co
rresponde a don Atilano Varona 

, : Jalón, Este majuelo de Cesáreo Mo- 
' ' reno, y Oeste Arroyo; tasada en 

quinientas pesetas.
» 221. Otra tierra al pago de lin-
1 de y Vega de Quintana, de tercera 

calidad, y siete obradas de cabida,

Pontón, d? segunda calidad, de dos 
cuartas de cabida o sean diecisiete 
áreas, noventa y cuatro centiáreas, 
linda al Este camino del Molino, 
Poniente y Norte otra de don An
tonio Jalón y Jalón; tasada en cien-
to cincuenta pesetas. .

223. Obra tierra al pago de las de Daniel Moreno; tasado en dos- 
Conejeras, de tercera calidad, de 
nueve cuartas, equivalentes a ochen- >
ta áreas, setenta y cinco centiáreas, 
linda Norte tierra de Blas Pérez y 
Pedro Moreno, Sur otra de don 
Florencio Fernández, Este tierra 
de Narciso Moreno v Oeste otra de 
Ildefonso Merino; tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas.

224. Otra tierra al pago de Ca
rro-Valles, de segunda calidad, de • 
cinco cuartas, o sean cuarenta y j 
cuatro áreas y ochenta y cinco cen- j 
tiáreas, linda Norte tierra de here- j 
deros de Ezequiel Arribas, Este | 
otra de herederos de don Santiago 
Diez, Sur otra de Juana Francisco, 
y Oeste otra de Adolfo García; ta
sada en trescientas cincuenta pe
setas ■

225. Otra tierra al pago de la 
Cuesta del Pino, de segunda cali
dad, de cinco cuartas o sean cuaren
ta y cuatro áreas y ochenta y cinco 
centiáreas, que linda Norte de Pe
dro Moreno y otra de la testamen- j 
baria de Ruperto Miguel, Este tie- j 
rra de herederos de Faustino Mo- ‘ 
reno, Sur, otras de Pedro de la To- i 
rre y de Tomás Moreno, y Oeste 
tierra de herederos de Aquilino 
Diez; tasada en trescientas cincuen
ta pesetas.

226, Otra tierra al pago del ca
mino de Villalay, de tercera caU- 
dad de seis cuartas, equivalentes a 

; cincuenta y tres áreas, ochenta y 
¡ cuatro centiáreas, que linda al Nor- 
Í de Pedro Moreno y otra de la tes- 
¡ tamentaría de Ruperto Miguel, Es

te tierra de herederos de Faustino
Moreno y Oeste tierra de herederos 1 
de Aquilino Diez; tasada en tres- 
cienbas cincuenta pesetas.

226. Obra bierra al pago del ca
mino de Villalay, de tercera cali
dad, de seis ouarbas, equivalentes 
a cincuenta y tres áreas, ochenta y 
cuatro centiáreas, linda Norte oa- 

Imino, Este tierra de don Leandro 
Gallardo, Sur y Oeste o.|ra de don 
Antonio Yaguez Jalón; tasada en 

, trecientas cincuenta pesetas. '
| 227. Un majuelo al Berral, de !
1 segunda calidad, de seiscientas ce- 

pas, que ocupan veintiún áreas, Ï 
cincuenta y cuatro centiáreas, lin- j 
da Norte majuelo de doña Bernar
da Jalón, Este otro de don Anto
nio Jalón, Sur otro de don Isaac 
y doña Luisa Aguado Jalón, y 
Oeste tierra de doña Bernarda Ja
lón; tasado en doscientas cincuenta 
pesetas-

228. Otro majuelo al pago del 
Pardo, de primera calidad, de oua- ; 
tro mil cepas, que ocupan una heo- j 

i tárea, cuarenta y tres áreas y oin- , 
! cuenta y seis centiáreas, linda Nor- j 
j te plantío de don Atilano Varona y j 
i don Santos Yagüez, Este tierra de , 
! don Atilano Varona y majuelo de ' 
i herederos de Cipriano Cantero, Sur 1 

majuelo de dichos herederos de Ci- | 
; priauo Cantero, Bhutos Martínez, ; 
? Julián García y de la testamenta- i 
: ría de Cecilio Moreno, y. Oeste ma- ; 

juelo de expresada testamentaría y l 
; tierra de don Santos Yagüez; tasa- 

■ do en mil pesetas,
229. Obro majuelo al pago del 

Corralón, de primera calidad, de

quinientas cepas, en una extensión 
de diecisiete áreas, noventa y cuatro 
centiáreas, linda según el título por 
Solano camino de Montemayor, 
Abrego camino de los Oanaliegos, 
y Regañón majuelo de Silvestre 

: Revilla, Norte otra de herederos

cientas pesetas.
230, Otro majuelo en el mismo

pago del anterior, de quinientas 
cepas, en una extensión de dieci' 
siete áreas, noventa y cuatro cen
tiáreas, linda al Cierzo camino, y 
Regañón otro de herederos de Je- 
rór.imo Gallardo, y Morte herede
ros de Daniel Moreno, y Este y Sur 
camino; tasado en doscientas pe
setas.

231. Otro majuelo al pago de 
Cuetos de mil seiscientas cepas y 
que ocupa una superficie de se- 

; tenta y un áreas setenta y ocho 
centiáreas, linda al Oeste con otro 
majuelo de don Santiago Jalón Ne
vares, Sur otro de la testamentaría 
de Florentino Grijalvo, Este otro 
de doña Aquilina Heras, antes de 
don José Heras y Norte con tierra 
que labran Sixto Antolín y Esteban 
Martínez; tasado en seiscientas pe
setas.

232. Otro majuelo al pago de 
Í Cuetos a la linde, de quinientas 
| cincuenta cepas en una superficie 
1 de nueve obradas de tres cuartas o 
j sean veintiséis áreas noventa y un 
1 centiáreas, linda Norte otra del 
1 mismo don Santiago Jalón Nevares, 
1 Oeste lo mismo y majuelo de lá tes- 
| tanieutaría de Florentino Grijalvo, 
’ Sur otra de Arturo Izquierdo y 
| Este otro que fué partija de doña 
1 Juliana Heras; tasado en* dosoien-

tasoinouenta pesetas.
j 233. Otro majuelo en el pago de 

Cueto, titulado Luquillo, de cin
cuenta y tres áreas ochenta y tres 
centiáreas con mil ochocientas ce- 

í pas, que linda por Norte terreno 
pública inculto que labraba Camilo 
Manso, por Este majuelo de la tes
tamentaría de Vicente Miguel, Oes
te otro de don Santiago Jalón y 
doña Juliana Heras antes doña Jua
na Heras y por Sur tierra de Jua
na Lomovilla, antes majuelo de don 
Tomás Aguado; tasado en cuatro-
oientas pesetas.

234. Otro majuelo al pago de la 
Rinconada, de tercera calidad, de 
trescientas cincuenta cepas que 
ocupan doce áreas cincuenta y siete 
centiáreas, linda Norte Ribera del 
río Arlanza, Este línea férrea del 
Norte, Sur majuelo de Bernarda 
Prádanos, antes de Sebastián Gallar
do y Oeste otro de Felipe Escaño; 
tasado en cien pesetas.

235. Obro majuelo al mismo p®' 
go del anterior, de tercera calidad, 
cabida trescientas cincuenta cepas 
que ocupan doce áreas cincuenta y 
siete centiáreas, que linda Norte 
ribera del río Arlanza, Este majue
lo de Felipe Escaño, Sur majuelo 
de Arturo Izquierdo antes tierra 
de Sebastián Gallardo, Oeste otro 
de Hilario Orozco antes de Domin
go Martínez Miguel; tasado en cioa 
pesetas.

236. Otro majuelo al pago del 
Pisón Bajero, de segunda calidad) 
da seiscientas cepas que ocupad 
veintiún áreas cincuenta y cuatro 
oentiárias, lindaba Cierzo canaiu^i 
Abrego don José Jalón, Regañón 
Herederos de Osorio, hoy linda NoJ' 
te camino, Este y Sur majuelo de 
don Antonio Jalón y Jalón y Oesfc®
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otro de don Antonio Yaguez jalón; 
tasado en dosoientas pesetas.

237. Otro majuelo al pago del 
Pisón, titulado el Dorado, de segun
da calidad, de mil cepas que ocupan 
treinta y cinco áreas ochenta y 
ocho centiáreas, linda, según el tí
tulo, Abrego y Regañón camino, 
Solano otro de don josé Gires, hoy 
linda Norte tierra de la testamen
taría de don Florentino Grijalvo, 
Este la de herederos de don José 
María Cires, Sur y Este camino; ta
sado en trescientas cincuenta pe
setas.

238. Otro majuelo al pago de 
Arlanzón o Carmona, de cabida 
cuatrocientas cincuenta cepas que 
ocupan veintidós áreas cuarenta y 
tres centiáreas, lindaba, según el 
título. Este senda titulada de Car- 
mona, Sur majuelo de Manuel Maes
tro, hoy sus herederos. Oeste tierra 
de Alejandro de la Torre hoy de 
Pío Carrillo y Norte majuelo de la 
testamentaría de Francisco Cante
ro hoy de herederos de Antonio 
Cantero; tasado en dos mil cien pe
setas.

239. Un plantío con trescientos 
árboles de sauce y chopo al pago 
de Santa Cruz, segunda calidad, de 
diez y ocho cuartas equivalentes 
a una hectárea, sesenta y un áreas y 
cincuenta y dos centiáreas, linda 
Norte plantío de don Antonio Jalón 
y Jalón, Este y Sur terreno públi
co inculto y Oeste plantío de José 
Moreno Gallardo; tasado en dos mil 
cien pesetas. ,

240. Otro plantío con cuarenta 
y dos mochas de sauce y cincuenta 
mimbreras al Pisón Bajero, de pri
mera calidad, de cuarta y media do 
cabida o sean trece áreas cuarenta 
y cinco centiáreas y media, linda 
Norte tierra de doña Bernarda Ja
lón, Sur linde Alta, Este majuelo 
de Francisco García Puente y Oeste 
otra de don Atilano Varona Jalón; 
tasado en. trescientas cincuenta pe
setas,

241. Otro plantío con treinta 
y seis árboles de sauce y chopo de 
segunda calidad, de ocho cuartas de 
cabida o sean setenta y un áreas, 
en la actualidad no existen más que 
los árboles, linda Norte y Este te
rreno público inculto, Sur río Ar
lanzón y Oeste plantío de Juan 
Grijalvo; tasado en cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

242. Una tierra al pago de los 
Cuetos, de tercera calidad, de cua
tro cuartas o sean treinta y cinco 
áreas ochenta y ocho centiáreas, 
que linda por Norte carretera de 
Astudillo a Lerma, Este tierra de 
don Antonio Yaguez Jalón, Oeste 
majuelo de herederos de Domingo 
Martínez y Sur el de Gervasio Mar
tínez Sebastián; tasada en dosoien
tas cincuenta pesetas

243, Otra tierra al pago de los 
Cuetos, de veintiséis cuartas do 
cabida, de tercera calidad, o sean 
dos hectáreasi treinta y ocho áreas 
y veintiocho centiáreas, linda Norte 
otra de don Santos Yaguez, Sur ca
rretera de Astudillo a Lerma y 
tierra de Esteban Herrera, Este tie
rra de Antonio Yagüez Jalón y 
Oeste otra de Francisco Marín; ta
sada en mil quinientas pesetas.

244. La mitad pro indiviso do 
una tierra al pago de Tabajuncal y 
Aguacha!, de veinticuatro obradas 
y cuarenta y cuatro palos o sean 
doce hectáreas noventa y siete 
áreas, linda Norte arroyo, Este tie-

rra de Faustino Carrillo, arroyo y 
camino, Sur tierra de Gregorio 
García y arroyo. Oeste arroyo, la 
divido el camino para el pago de 
Mato; tasada en cuatro mil ouatro- 

J cientas pesetas,
¡ 245. La mitad pro indiviso de 
j otra tierra al pago del Lindejo, do 

cabida siete obradas, cinco cuartas 
i veinte palos, igual a cuatro heotá- 
! roas, cuarenta y un áreas y oua- 
! renta y un centiáreas, linda, según 
« el título, Norte Antonio Acitores, 
| Saliente Pablo García, Mediodía, 

Francisco Ausín y Poniente Tomás 
Martín, hoy linda por todos los 
aires con arroyo, tasada en mil qui
nientas pesetas.

246. Otra tierra al pago de las 
Tapias, de tercera calidad, de dos 
cuartas de cabida o sean diez y siete 
áreas noventa y cuatro centiáreas, 
linda por Norte otra de herederos 
de Melchor Becerril, Este la de 
Clara Grijalvo, Sur majuelo perdi
do y Oeste la de Felipe Escaño; ta
sada en dosoientas pesetas.

247. Un majuelo cercado de ta
pias, de primera- calidad, pago de 
las Puertas, de ocho cuartas o sean 
setenta y un áreas setenta y ocho 
centiáreas, con dos mil cepas y va
rios frutales con una caseta y un 
palomar dentro del mismo, linda 
Norte camino, Este tierra de don 
Francisco Yagüez, Sur la de don 
A.tilano Varona Jalón y Oeste ca
mino y Cárcabo; tasado en tres mil 
pesetas. ,

248. Una casa en la calle de So- 
pontido, número catorce, linda a la 
derecha entrando por Norte, otra 
de herederos de Pablo Moreno, iz
quierda o Sur la de Cecilio Becerril 
y Luis Prádanos, a la espalda o sea 
al Oeste con casa de Tomás de los 
Mozos, tiene su entrada por dicha 
calle de Sopontido mirando al Este, 
consta de planta baja, piso princi
pal y desván y ocupa una superfi
cie de ciento treinta y ocho metros 
y cuarenta y siete centímetros cua
drados; tasada en mil pesetas.

249. La mitad de un pajar pro 
indiviso al Arco de la Taberna, que 
linda a la derecha entrando o sea 
Este lagar de don Santiago Jalón 
Nevares, a la izquierda o sea al 
Oeste bodega y lagar de don Adol
fo Garcia, a la espalda o sea al Nor
te corral de don Santos Yagüez, 
tiene su entrada por terreno de 
servidumbre pública mirando al 
Sur; tasado en dosoientas pesetas.

250. La mitad indivisa de un la
gar a la Varga del Muro, con úti
les necesarios para la elaboración 

i del vino, de cabida todo dosoientas 
t cuarenta cargas de veinticuatro 
Garrobas una, equivalentes cada 
1 arroba a once kilogramos quinieu- 
J tos dos gramos, que linda a la de- 
| recha entrando, a la izquierda y a 
i la espalda o sea al Oeste, Este y 
1 Norte en terreno de servidumbre 
i pública, tiene su entrada mirando 
: al Sur; tasado en quinientas pe- 

setas.

fincas sitas en término municipal
■ de ViUahan de Palenzuela,

251. Una tierra al pago de 
Quintanillas, de nueve cuartas o 
sean ochenta áreas setenta y seis 
centiáreas, linda Sur prado, Este 
tierra de Luis García, y Norte el 
prado; tasada en seisoientas cin
cuenta pesetas.

262. Otra tierra a Quintanillas, 

de dos cuartas y diez y siete áreas 
noventa y seis centiáreas, linda Este 
arroyo, Sur y Oeste otra de Luis 
Garcia, y Norte arroyo, tasada en 
dosoientas pesetas.

253. Otra tierra al pago de 
Tordemato, de quince cuartas o una 
hectárea, treinta y siete áreas y 
sesenta centiáreas, linda al Norte 
otra de Santiago Merino, Este de 
Gregorio Descalzo o sea concejil, 
Sur tierra de Gumersindo Rebollo, 
y Oeste camino; tasada en mil cien 
pesetas.

264. Otra tierra al pago de 
Quintanilla de dos cuartas y diez 
y siete áreas, noventa y tres cen
tiáreas, linda Este y Oeste camino, 
Sur tierra de Abundio Peña, y 
Norte camino de Villahan; tasada 
en dosoientas pesetas.

255. Otra tierra al despoblado 
de Quintanilla Albilla, de cabida 
cuatro cuartas, equivalentes a trein
ta y seis áreas, lindaba por Cierzo 
con el camino, y por Regañón oon 
tierra propia de don Antonio Jalón, 
hoy linda por Norte otra de Julio 
Santamaría, por Sur oon cauce, por 
Este otra de don Antonio Jalón, y 
por Oeste camino; tasada en cuatro
cientas pesetas,

266. Otra tierra al mismo pago, 
de cabida cuatro cuartas, equiva
lentes a treinta y seis áreas, lindaba 
por Abrego oon la carretera, por 
Solano oon otra tierra propia de 
Mariano Martínez, y por Cierzo 
oon otra propia de don Esteban 
Cantero, hoy liada por Norte otra 
de Alejandro Prieto y Fidel Rebo
llo, por Sur otra de Gregorio Ro
dríguez, por Este otra de Vicente 
Rozas, y por Oeste otra de Cándido 
Carrillo; tasada en cuatrocientas 
pesetas.

257. Otra tierra al mismo pago, 
de cabida cuatro cuartas, equiva
lentes a üreinta y seis áreas, lindaba 
por Solano oon la carretera, y por 
Abrego con tierra de Nicolás Me
rino, hoy linda por Norte camino 
de Palenzuela, por Sur con otra de 
Cecilio Castrillo, por Este otra de 
Agapito Martínez y por Oeste otra 
de Herederos de Florencio Fernán
dez; tasada en cuatrocientas pe
setas.

258. Otra tierra al mismo pago, 
de cabida tres cuartas, equivalentes 
a veintisiete áreas, que lindaba por 
Abrego con otra de Marcelino Re
bollo, y por Solano con el cauce del 
río, hoy linda por Norte oon la en- 
oumblada, por Sur coa otra de Agus
tín Antolín, por Este oon tierra en 
el pago, y por Oeste oon el Barral, 
término de Palenzuela; tasada en 
trescientas pesetas.

259. Otra tierra al mismo pago 
quedas anteriores, de cabida ocho 
cuartas, que lindaba por-Abrego 
con tierra de Maroelino Rebollo, 
por Solano con ejidos, y por Rega
ñón oon cuaca del río, equivalente a 
setenta y dos áreas, hoy linda por 
Norte cauce, por Sur con otra do 
Alfonso Castrillo y cuarta labrada, 
por Este otra de Herederos de Pe
dro de la Torre, por Oeste otra de 
Alfonso Castrillejo; tasada en mil 
pesetas.

260. Otra tierra al pago bajo de 
la Zarzuela, de cabida tres cuartas, 
equivalentes a veintisiete áreas, 
que lindaba por Solano oon tierra 
de Toribio Delgado, y por Cierzo 
oon el camino, hoy linda por Norte 
camino de Quintana, por Sur otra 
de Constantino Rebollo, por Este 

otra de Teófilo Delgado, y por Oeste 
otra de Matías Santamaría; tasada 
en trescientas pesetas.

261. Otra tierra al pago de 
Santa Cecilia, de cabida cinco cuar
tas, equivalentes a cuarenta y cinco 
áreas, lindaba por Abrego con el 
camino, por Regañón oon el majuelo 
propio de Margarita Mohamed, hoy 
linda por Norte otra do Domingo 
Esguevillas y Nicolás Gutiérrez, 
por Sur camino de Quintanas, por 
Este otra de Pablo Prieto, y por 
Oeste otra de Nicolás Gutiérrez; 
tasada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

262. Otra tierra al pago del 
Marrano, de cabida ocho cuartas, 
equivalentes a setenta y dos áreas, 
que lindaba por Solano oon el ca
mino y oon tierra de Manuel Peña, 
y por Abrego con majuelos propios 
de este mismo señor, hoy linda por 
Norte oon camino, por Sur y Este 
oon otra de Nicolás Gutiérrez, y 
por Oeste oon otra de Fidel Rebollo; 
tasada en ochocientas pesetas.

263. Otra tierra al pago de Ra- 
bandió, de cabida cuatro cuartas, 
equivalentes a treinta y seis áreas, 
que lindaba por Solano oon el cauce 
del río, por Abrego oon tierra de 
Tomás Esguevillas, hoy linda por 
Norte oon otras de Juana Santa
maría, por Sur con otra de Vicente 
í^ojas y Antonio Castrillo, por Este 
oon el cauce, y por Oeste con otra 
de Vicente Rojas, tasada en cuatro
cientas pesetas.

264. Otra tierra al mismo pago 
que la anterior, de cabida seis cuar
tas, que lindada por Cierzo oon la 
senda, por Solano oon la carretera, 
y por Abrego con majuelo, hoy 
linda por Norte oamino de Peral o 
carretera, por Sur otra de Matías 
Santamaría, por Este oon la oarre- 
ra, y por Oeste otra de Sergio 
Rodrejo, su cabida es igual a cin
cuenta y cuatro áreas; tasada en 
seiscientas pesetas.

265. Otra tierraal mismo pago, de 
cabida veintidós cuartas, equivalen
tes a una hectárea y noventa y ocho 
áreas, que lindaba por Abrego oon 
tierra propia de Basilio Muñoz, y 
por Regañón oon la Carrera, hoy 
linda por Norte oon la Carrera, por 
Sur otra de Agustín Muñoz, por 
Esto otra de Sergio de Rodrigo, y 
por Oeste oon la Carrera; tasada en 
mil trescientas pesetas.

266. Otra tierra al pago de Vi- 
llarrabiel, de cabida cuatro cuartas, 
equivalentes a treinta y seis áreas, 
y que lindaba por Solano oon el 
cauce, y por Abrego oon tierra 
propia de Miguel Diez, hoy linda 
por Norte oon el cauce, por Sur coa 
otra de Desiderio Barrio, por Este 
cauce, y por Oeste otra de Paula 
Prieto; tasada en cuatrocientas pe
setas.

267. Otra tierra al pago de Vi- 
llegero en Fuente de los Auoes, de 
cuatro cuartas de cabida, equiva
lentes a treinta y seis áreas y que 
lindaba por Regañón oon la Carre
ra, y por Cierzo oon otra tierra de 
Fernando Cuesta, hoy linda por 
Norte oon otra de Herederos do 
Pedro de la Torre, por Este oon el 
cauce, y por Oeste con cañada; 
tasada en cuatrocientas pesetas.

268. Otra tierra en dicho des
poblado a la Hoja Romana, de ca
bida, dos coartas, equivalentes a 
diez y ooho áreas, y que lindaba 
por Regañón oon otra de Santiago 
García, por Cierzo y Solano oon
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otra de Fernando Cuesta, hoy linda 
por Norte con otra de herederos de 
Tomás Rodríguez, por Sur con otra 
de herederos de Julián González, 
por Este otra de don Antonio Ja
lón, y por Oeste otra de herederos 
de Pedro de la Torre; tasada en 
doscientas pesetas.

269, Otra tierra al mismo pago 
que la anterior, de cabida dos cuar
tas, equivalentes a diez y ocho 
áreas, y que lindaba por Abrego 
con el camino, por Regañón con la 
Carrera, y por Solano con tierra de 
Santiago García, hoy linda por 
Norte oon otra de Inocencio Rebo
llo, por Sur camino, por Este otra de 
Inoceme Rebollo, y por Oeste oon 
cañada, tasada en trescientas cin
cuenta pesetas.

270. Otra tierra en el mismo 
P^'g^^ Q'^® J^^® anteriores, de cabida 
tres cuartas, y que lindaba por 
Cierzo con la Carrera, por Abrego 
con el camino, y por Solano oon 
tierra de Fernando Cuesta, hoy lin
da por Norte camino de la Fuente 
Villejero, por Sur oamino de Quin
tana, por Este otra de Victoriano 
García, y por Oeste y Este otra de 
Amogastro Escribano, su equivalen
cia veintisiete áreas; tasada en tres
cientas pesetas.

271. Otra tierra en el mismo 
pago, de cabida dos cuartas, equi
valentes a dieciocho áreas, y que 
lindaba por Solano y Abrego con 
tierra propia de Victoria Rebollo, 
y por Cierzo con los Correntios, 
hoy linda por Norte oon otra de 
herederos de Agustín Castrillo, por 
Sur otra de Amogastro Escribano, 
por Este el mismo, por Oeste otra 
de Liberato .Rebollo; tasada en dos
cientas pesetas.

272. Otra tierra igual que la 
anterior, de cabida tres cuartas, 
equivalentes a veintisiete áreas que 
lindaba por Cierzo y Abrego oon 
el camino y por Solano oon tierra 
de Mamerto Delgado, hoy linda por 
Norte oon cañada, por Sur oamino 
de la Fuente Villejero, por Este 
oon otra de Evaristo Santamaría, y 
por Oeste oon otra de Amogastro 
Esoribano; tasada en quinientas pe
setas,

273. Otra tierra al pago de las 
Veguillas, de cabida cuatro cuar
tas, equivalentes a treinta y seis 
áreas, divididas en dos trozos que 
lindaba por Regañón oon el cauce, 
y por Abrego oon tierra propiedad 
de Teresa Villoldo, hoy linda por 
Norte oon Cañada y otra de Petra 
Prieto, p''r Sur otra de Felipa Cas- 
trillo, por Este otra de la. Gapella- 
nía de los Rebollos y por Oeste otra 
de don Antonio Yagüez; tasada en 
quinientas pesetas

274. Otra tierra al pago de las 
Goteras, de cabida ocho cuartas, 
equivalentes a setenta y dos áreas 
y que lindaba por Abrego con tie
rra de los Villoldos, Solano con 
ejidos, y por Cierzo oca tierra de 
Francisco Rodríguez,, hoy linda por 
Norte oon otra de Albano Rodrí
guez, por Sur otra de Constantino 
Rebollo, por Este otra de herede
ros de Eulogio Rebollo, y por Oes
te con Cañada de la Paipano; tasa
da en novecientas pesetas.

275 Otra tierra en el mismo 
pago que la anterior de cabida seis 
cuartas, y que lindaba , por Rega
ñón con la Carrera, por Cierzo y 
Solano con tierra de Mariano Mar
tínez, hoy linda por Norte oon otra 
de Nicolás Gutiérrez, por Sur oon 

otra de Nicolás Gutiérrez, por Es^te 
otra de Genaro Merino,,y por Oeste 
camino de Herrera; tasada en tres
cientas pesetas. .

283. Otra tierra al pago o des- ' 
poblado de Castrillejo a la Ponte
cilla, de cabida ocho cuartas, equi
valentes a setenta y dos áreas, y 
que lindaba por Cierzo con el ca
mino, y por Abrego también con el 
camino, hoy linda por Norte cami
no y otra de Inocencio Rebollo, por 
Sur oon la Cañada, por Este oon 
otra de Fidel Rebollo, y por Oeste 
con otra de Nicolás Gutiérrez; ta
sada en mil pesetas.

284, Otra tierra al despoblado 
de Bancales del Val, de cabida tres 
cuartas, equivalentes a diecisiete 
áreas, que linda por Cierzo oon la 
tierra de Emeterio Ortega, vecino 
de Palencia, hoy linda por Norte 
pon otra de Nicolás Gutiérrez, por 
Sur otra de Faustino de la Cruz, 
por Este otra de Macario Rebollo, 
y por Oeste otra de Matías Santa
maría; tasada en trescientas cin
cuenta pesetas.

285. Otra tierra al sitio llama
do Canaduro, de cabida tres cuar
tas, equivalentes a veintisiete áreas 
y que lindaba por Cierzo oon la 
Carrera, y por Solano y Regañón 
con tierras de don Genaro Merino, 
hoy linda por Norte con Cañada, 
por Sur otra de Lucrecio Merino, y 
por Oeste oon el mismo; tasada en 
trescientas pesetas.

286. Otra tierra al sitio llama
do Pocillos de San Martín, de ca
bida doce cuartas, y que lindaba, 
por Solano oon la carretera y el Po
cilio antes mencionado, y por Abre
go con el cauce y del río Arlanza, 
hoy linda por Norte con el camino, 
Sur Cauce y Pocilio de San Mar
tín, por Este cañada, y por Oeste 
otra de un vecino de Herrera, su 
equivalencia una hectárea y ooho 
áreas; tasada en novecientas pe
setas.

28/. Otra tierra en dicho des
poblado, al sitio llamado la Cuesta, 
de cabida cuatro cuartas, equiva
lentes a treinta y seis áreas, que 
lindaba por Regañón tierra de Pa
blo Prieto, Cierzo y Abrego oon te
rrenos llamados ejidos o incultos, 
hoy linda por Norte con otra de 
Timoteo de Pedro, por Sur otra de 
Matías Santamaria, por Este otra 
do Timoteo de Pedro, y por Oeste 
otra de Cresoenoiano Miguel; tasa
da en cuatrocientas pesetas.

288. Otrá tierra al sitio de los 
Cerrillos, de cabida, cuatro cuartas, 
equivalentes a treinta y seis áreas, 
que linda por Cierzo con tierra de 
Tomás Esoribano, y por los demás 
aires oon ejidos, hoy linda por 
Norte oon otra de herederos de 
Eulogio Rebollo, por Sur otra, de 
Mariano Gantero, por Este con el 
mismo, y por Geste oon otra de he
rederos de Julián González; tasada 
en ciento cincuenta pesetas.

Fincas sitas en término de 
Palensuela.

289. Otra tierra al pago de Val
defuentes, que hace una hectárea, 
veinticinco áreas y cuarenta centi
áreas, o sean tres obradas, que linda 
por el Norte y Este con el camino 
que de Palenzuela va a Montema
yor, por el Sur y Oeste con tierras 
que pertenecen a vecinos de Villán, 
ésta se la conoce de la Pellejera; 
tasada en mil pesetas.

otra de Nicolás Gutiérrez, y por 
Oeste oon Cañada de la Paipona, 
su equivalencia cincuenta y cuatro 
áreas; tasada en setecientas pesetas.

276. Otra tierra al pago de la 
7arga de la Veguilla, dividida en 
cuatro trozos, de cabida quince 
cuartas, equivalentes a una heotá- 
rea, treinta y cinco áreas y la divi
de el camino de Nebredos y la, ca- 1 
rrera de Paipona, y que lindaba 
por Cierzo con tierra de Domingo 
Rodríguez, y por Abrego oon otra 
de Mariano Martínez, hoy linda' 
por Norte oon herederos de Maria
no Rodríguez, por Sur oon otra de 
Nicolás Gutiérrez y Constantino 
Rebollo, Este otra de Mariano Re
bollo y Crescenciano Miguel, y por 
Oeste otra de herederos de Pedro 
de la Torre; tasada en mil cien pe
setas.

277. Otra tierra al pago de las 
Veguillas, de cabida ocho cuartas, 
equivalentes a setenta y dos áreas, 
y que lindaba por Solano con tie
rra de Nemesjo Rebollo, y por Re
gañón con otra de Vicente García, 
hoy linda por Norte oon otra de un 
vecino de Herrera, por Sur con 
otra de Nicolás Gutiérrez, por Este 
oon Cañada y por Oeste oon otra 
de Nicolás Gutiérrez; tasada en mil 
doscientas pesetas.

278. Otra tierra al mismo pago 
que la anterior, de cabida seis cuar
tas, equivalentes a cincuenta y cua
tro áreas, y que lindaba por Rega
ñón con tierra de Genaro Merino, 
por Solano oon tierra de Lorenzo 
Rebollo, hoy linda por Norte oon 
cañada, por Sur otra de Nicolás 
Gutiérrez, por Este con el mismo y 
cañada, y por Oeste oon el mismo; 
tasada en ochocientos pesetas.

279. Otra tierra igual que la 
anterior, de cabida cinco cuartas, 
equivalentes a cuarenta y cinco 
áreas, y que lindaba por Solano con 
el camino Canaliejo, por Cierzo coa 
tierra de Genaro Merino, y hoy 
linda por Norte con otra de Gena
ro Merino, por Sur camino Oana- 
liejo, por Este oon otra, de herede
ros de Pedro de la Torre, y por 
Oeste oon otra de Vicente Gutié
rrez, vecino de Herrera; tasada en 
quinientas pesetas

280. Otra tierra igual que la 
anterior, de cabida tres cuartas, 
equivalente a veintisiete áreas, y 
que lindaba por Abrego con el ca
mino, y por Cierzo oon tierra de 
Vicente Toves, hoy linda por el 
Norte oon camino de los Canalie- 
jos, por Sur con camino de Quinta
na, por Este oon otro de Félix Re
bollo, y por Oeste oon otro de Amo
gastro Escribano; tasada en tres- 
oientas cincuenta pesetas.

. , 281. Otra tierça igual que las 
anteriores, de cabida dos cuartas, 
equivalentes a dieciocho áreas, y 
que lindaba por Abrego y Cierzo 
con el camino, y por Solano Con

• tierra de Cesáreo Pérez, hoy linda 
por Norte con camino de Quintana, 
por Sur camino de las Lomas, por 
Este otra de herederos de Cesáreo 
Pérez, y por Oeste otra de Vicente 
Gutiérrez; tasada en doscientas pe
setas.

282. Otra tierra al pago llama
do PoutonoiUo de las Lomas, de 
cabida dos cuartas, equivalentes a 
dieciocho áreas, y que lindaba por 
Regañón oon el camino, y por So
lano y Cierzo con tierra de Genaro 
Merino, hoy linda por Norte con 
otra de Genaro Merino, por Sur

290. Uná tierra de regadío, de 
primera calidad, al pago de Molle- 
tillo, linda al Oriente con el camino 
de Palenzuela a Villahan, al Po
niente oon el Arroyo que baja de 
dicho pueblo de Villahan,y que se 
titula de Molletillo, a Mediodía con 
tierra de la testamentaría de doña 
Basilisa Guerra y Arroyo de Des
aguadero y al Norte oon tierra de 
la testamentaría de don José María 
Aceres, tiene de cabida una heotá- 
.rea, setenta y nueve áreas y cua
renta centiáreas; tasada en mil qui
nientas pesetas.

291, Otra de secano, de segun
da calidad, al pago de la Veguilla, 
linda al Sur oon la de Leandro Ga
llardo, al Poniente oon otra do Te
resa Velasco, antes de su padre Pa
tricio Velasco, y al Norte y Este 
oon tierra de Santos Yagüez, y tie
ne de cabida ochenta áreas y seten
ta y tres centiáreas o una y media 
obrada; tasada en mil pesetas.

292. Otra tierra al pago del Mo
linillo, de cabida treinta y cinco 
áreas y ochenta y ooho centiáreas, 
linda al Norte con la de Deogra
cias Palacín, al Este oon otra de 
herederos de Domingo Yagüez, Sur 
oon otra de la testamentaría de Flo
rentino Grijalvo, y Oeste oon otra 
de don Antonio Jalón que fué de 
Demetrio Ortega; tasada en tres
cientas pesetas.

293. Otra tierra al pago de 
Tras-Castillo, de oabida uná hectá
rea, sesenta y un áreas y cincuenta 
y dos centiáreas, o tres obradas, 
linda al Norte y Oeste con otra de 
Félix Mozos y Clara Grijalvo, al 
Esto con otra de don Alonso Gar- 

. oía y Manuel Martínez, y al Sur 
oon camino; tasada en mil pesetas.

294 La quinta parte pro indi
viso de un lagar y bodega, al Arco 
de la Taberna, linda por la derecha 

. entrando al Este por lagar y bode- 
• ga de don Santos Yagüez, izquier
da u Oeste con servidumbre públi
ca, espalda o Norte oon lagar y 
bodega de don Adolfo Garcia Inés, 
y al frente o Sur donde tiene la en
trada oon terrene público, mide el 
lagar por derecha e izquierda doce 
metros y treinta centímetros, por 
la fachada siete metros con veinti
cinco centímetros, y por la espalda 
,con cuatro metros oon ochenta cen
tímetros, y la bodega a la que se 
entra por el lagar mide treinta y 
cuatro metros de longitud, por tres 
y medio metros de latitud; tasada 

. en dos mil pesetas.
295. Una tierra al camino del 

. Pisón, de oabida cu arenta y cuatro 
áreas y ochenta y cinco centiáreas, 
linda al Norte oon otra de don An- 

, tonio Jalón, Este con obra de don 
FÍorenoio Fernández, Sur y Oeste 

. oon camino; tasada en cuatrocientas 
pesetas.

296. Otra tierra al pago de Pe
draja, de cabida treinta y cinoo 
áreas y ochenta y ocho centiáreas, 

, o sean cuatro cuartas, linda al Nor- 
! te con obra do don Antonio Jalón, 

al Este cen otra de doña Bernarda 
d’aléa, al Sur con otra de la testa
mentaría de don Ramón Montoya, 
y al Oeste con otra de don Julián 
Varona; tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

297. Otra tierra al pago de San 
Martín,su oabida sesenta ydos áreas 
y ochenta y un centiáreas, o siete 
cuartas, linda al Norte con otra de 

. herederos de don Ramón Montoya, 
. al Este oon otra de la testamentó"
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ría do Ruperto Miguel, al Sur con 
camino, y a Oeste con tierra de don , 
Tomás Aguado; tasada en seiscien
tas pesetas.

298. Otra tierra al pago de la ! 
Montaña, de cabida cincuenta y 
tres áreas y ochenta y cuatro oenti-
áreas o seis cuartas, linda por Norte 
con otra de la testamentaría de 
doña Juana Herrero, al Este con 
otra de don Juan Pascual, al Sur 
tierra de José Moreno, y al Oeste 
con otra de don Santos Yagüez; 
tasada en quinientas pesetas.

299. Otra tierra al pago de San
ta Clara, de cabida treinta y cinco 
áreas y ochenta y ocho centiáreas o 
cuatro cuartas, linda al Norte con 
otra de don Julián Varona, al Este 
con otra de la testamentaría de don 
Domingo Yagüez, al Sur con otra 
de don Antonio Macho y al Oeste 
con otra de la testamentaría de don 1 Bernarda Jalón, que da a Gortabla 
Tomás Aguado; tasada en cuatro- | de la Magdalena, al Oeste con linde 
cientas cincuenta pesetas.

300. Otra tierra al camino de los
Serranos, de cabida ochenta áreas 
y setenta y cinco centiáreas o nueve 
cuartas, linda al Norte con otra de 
don Antonio Jalón, al Este coa el 
camino, al Sur con tierra do don 
Antonio Macho, y al Oeste con la 
de don Santos Yagüez; tasada en 
mil pesetas.

301. Otra tierra al pago del 
Rincón, de cabida cincuenta y tres 
áreas y ochenta y cuatro centiáreas 
o una obrada, linda por Norte con 
camino, al Este con tierra de don 
Antonio Jalón, al Sur con majuelo 
de Policarpo García, y al Oeste con 
otra de la testamentaría de don Do
mingo Yagüez; tasada en seiscien
tas cincuenta pesetas.

302. Otra tierra al pago del Co
rralón, de cabida ochenta áreas y 
ochenta y cinco centiáreas o nueve 
cuartas, linda al Norte con otra do 
don Juan Antón, al Este con ca
mino, al Sur con majuelo de don 
Juan Prádanos, y al Oeste con otra 
de la testamentaría de don Floren
cio Grijalvo; tasada en quinientas 
pesetas.

303. Un majuelo al pago de Be
rral, de cabida veintidós áreas y 
cuarenta y dos centiáreas con qui
nientas cepas, linda al Norte y 
Oeste con otro de don Julián Va
rona, al Este con majuelo de don 
Antonio Jalón, y al Sur con linde; 
tasado en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

304. Otro majuelo al mismo 
pago que el anterior, de cabida 
ocho áreas y noventa y siete centi
áreas con doscientas cepas, linda al 
Norte con el de doña Bernarda Ja
lón, al Este con otra de Julián Va
rona, al Sur con majuelos de don 
Isaac y don Luis Aguado Jalón y 
al Oeste con el de don Santiago 
Jalón; tasado en cien pesetas.

Fincas sitas en ViUahan de
Palemuela

305. Una tierra en término co
munero de ViUahan y Palenzuela, 
al despoblado de Villajero y pago 
de Nojaromano, de cabida cincuen
ta y ocho áreas y ochenta y un cen
tiáreas o una obrada y cincuenta 
estadalí-s, linda por Norte con la de 
Tomás Rodríguez, al Este con otra 
de María Antonio Gil, al Sur cami
no de ViUahan a Herrera y al Oes
te con tierra de Francisco Gonzá
lez; tasada en setecientas cincuenta 
pesetas, 1

306. Otra tierra en término co
munero de ViUahan y Palenzuela, 
al despoblado de Quintanilla-Albi- 
11a y pago de Majuar, de cabida 
una hectárea, treinta y cuatro áreas 
y cincuenta y cinco centiáreas, lin
da al Norte con la de don Floren
cio Fernández, al Este con otra do 
Estanislao Prieto, al Sur con la 
misma y aí Oeste con tierra de Ni
casio Rebollo; tasada en mil cien 
pesetas.

Fincas en término de Palemuela.
Juzgado y a mi testimoaioi^^ 
ha diotado sentenoia, cuyos eut? 
bezamieuto y parte dispositiv 
copiados a la letra dicen así:

Sentencia,—^0. la ciudad de 
Valladolid, a catorce de Junio do 
mil novecientos veinticuatro, el 
sefior don Amado Salas de Medi
na Rosales, Juez de primera ins
tancia fiel distrito de la Plaza do 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
seguidos entro partes, do la una 
como demandante la sociedad 
mercantil Garteiz Hermanos, 
Yermo y Compañía, domiciliada 
en esta plaza, representada por el 
Procurador don José María Stam
pa, bajo la dirección del letrado 
don Luis Saiz Montero, y de la 
otra como demandado don Silve
rio José González Prieto, mayor 
de edad, lab>'ador y vecino de 
Villavendimio, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre 
pago de pesetas.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno en rebeldía al demanda
do don Silverio José González 
Prieto, a que pague a la razón 
social Garteiz Hermanos, Yermo 
y Compañía, la cantidad de sete
cientas cuarenta y cinco pesetas 
cincuenta y tres céntimos, inte
reses legales del pagaré desde su 
vencimiento, como importe del 
segundo plazo de la máquina ad
quirida del almacén de dicha ra
zón social, y de prensas y aoc3- 

, serios, y a las costas de este jui- 
Í cio. Así por esta mi sentencia • 
j que por rebeldía del demandado, ! 
i además de notificarse en estrados 1 
¡ se publicará en la forma que de- j 
' termina el artículo 769 de la ley | 
; de Enjuiciamiento civil, a no sér 
! que se solicite su notifición per- 
j sonal, lo pronuncio, mando y 
' firmo.— Amado Salas.

La referida .sentencia se publi- 
i có en el día de su fecha.
j Lo relacionado es cierto y lo 
< inserto concuerda a la letra con 

su original de que doy fe y a que 
me remito. Para que conste cum
pliendo lo mandado, y para su 

! publicación a los efectos legales

307. Una huerta con casa den
tro de la misma y seis duodécimas 
partes de noria a los Pegarones, de 
cabida toda ella una obrada, equi
valentes a cincuentra y tres áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas, que 
linda por Norte con olmeda do doña

y olmeda de doña Bernarda Jalón, 
i Sur con huerta de don Francisco

Yaguez Jalón y herederos do don 
Patricio Velasco, olmeda y tierra 
de’doña Bernarda Jalón, y Este 
con huerta do herederos de doña 
Juana Herrero y lindo en medio con 
olmos de la referida doña Bernarda 
Jalón, la casa que se halla dentro 
de la huerta, ocupa veintiocho me
tros y sesenta centímetros superfi
ciales; tasada en seis mil pesetas.

3P8. Una tierra en Santa Cruz, 
de cabida tres cuartas, a sean vein
tiséis áreas y noventa y un centi
áreas, linda al Norte con otra de 
Pedro de los Mozos, al Este con 
otra de Tomás de los Mozos, al Sur 
con otra de Mariano Alvarez y al 
Oeste con Santiago de los Mozos; 
tasada en cuatrocientas pesetas.

309. Un majuelo en el Pisón, do 
cabida tres cuartas, o sean veinti
séis áreas que ocupan ochocientas 
cepas, linda Norte con otro do don 
Leandro Oallardo, al Este con otro 
de don Acacio Moreno, al Sur con 
otro de don Antonio Jalón y al 
Oeste con camino de pago; tasado 
en trescientas pesetas.

Condiciones de la subasta

El tipo para la subasta será el 
la tasación con que las fincas 
guran.

de 
fi-

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los interesados acreditar 
previamente, en forma legal, haber 
constituido oportuno depósito del 
diez por ciento de la tasación cuan
do menos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos como licitadores.

No existen otros títulos de los in
muebles objeto de la subasta, que 
una certificación del Registro de la 
Propiedad que estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, a 
cargo de don Faustino Mato Mon
tero, hasta una hora antes de la ce
lebración de la subasta, a fin de que 
pueda ser examinada por los intere
sados en aquélla, quienes no ten- 
trán derecho a exigir título alguno, 
debiendo conformarse con aquélla.

Dado en Valladolid, a diez de Ju
nio de mil novecientos veintiouatrÓ. 
—El Juez, Amado Salas.—El Secre
tario, Faustino Mato.

215

NúM. 3.330.

VALLADOLID.—PLAZà

Don Pedro del Río Pérez, Sacre- j 
tario del Juzgado da primera j 
instancia del distrito de la Pía- j 

za de esta ciudad. ¡

en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo el presen
te en Valladolid, a dieciocho de 
Junio de mil novecientos veinti- 
cuatro,—Ante mí: Licenciado, 
Pedro del Rio. 
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Doy fe: Que eu los autos 
se expresarán seguidos eu

NúM. 3.314.

PEÑAFIEL

xmxooco

Don Julio Ubeda y Aróe, Juez
de instrucción del partido de 
Pefiafiel.

Por el presente hago saber; 
Que para hacer efectivas las cos
tas impuestas a los procesados en 
causa por homicidio Marceliano 
y Maximiliano Minguez Angu
lo, se sacan a la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar 
el día 17 de Julio próximo a las 
diez de la maSana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, las 
siguientes fincas situadas en tér
mino de Curiel.

1 .® Una casa, en la ca
lle del Medio, síu número, 
que consta de planta baja 

i con corral, piso principal 
! y desván, linda por la de- 
j recha entrando con Julia

na Minguez, izquierda con 
Evaristo Gonzalo, y espal
da la calle de las Bodegas; 
tasada en

2 .* Una casa, en la ca
lle de la Fuente Nueva, 
sin número, que consta de 
planta baja, piso principal 
y desván, linda por la de
recha según se entra con 
herederos le Juliana Gar
cía, izquierda con Antonio 
Arranz, y espalda tierra 
de herederos de Nuñez; 
tasada en

3 .* La mitad de una 
; bodega, en la Cuesta del 
i Castillo, que consta de un 
; sitio sin cuba, lindando la 
i bodega por derecha, iz- 
quierda y espalda con te
rreno comunal; valuada 
en

4 .® Una tierra, al pago 
del Cubo, de quince cele
mines de sembradura de 
centeno, linda Oriente, 
camino de Trascastillo; 
Mediodía, don Juan Alon
so; Poniente, 3amino de la 
Bombina y Norte, Mariano 
Minguez Angulo; tasada 
en

Pesetas

1500

lOCO

50
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5.“ Otra tierra, al pago 
de Trascastillo, de dos fa
negas, que linda Oriente, 
Félix Minguez; Poniente, 
Félix García del Pico; Me
diodía, Félix Minguez, y 
Norte, con terreno común; 
tasada en

6.* Otra en la Fuente 
de la Zarza, de nueve cele
mines, que linda Oriente, 
Félix Mínguez; Mediodía, 
camino; Poniente, Benito 
Arranz; y Norte, Nicolás 
Gómez; tasada en

7.* otra al Boyal, de 
nueve celemines, que lin
da Oriente, herederos de 
Victoria Angulo; Medio
día, senda del pago; Po
niente, don Francisco 
Alonso, y Norte, terreno 
común; tasada en

8.® Otra al Hoyo del 
Galliello, de una fanega, 
linda Oriente, Macario Pie
drahíta; Mediodía, Porfirio 
Hepiso; Poniente, Benito 
Arranz, y Norte, camino; 
tasada en

9.“ Otra a Carraboeos, 
de fanega y media, que 
linda por los cuatro pun
tos cardinales con terreno 
baldío; tasada en

10. Otra al Horcajo, 
de fanega y media, linda 
Oriente, Gabriel de la 
Cuesta; Mediodía, don Juan 
Alonso; Poniente, terreno 
común, y iorte, Evaristo 
Gonzalo; tasada en

11. Otra al Pradejón, 
de media fanega, que lin
da Oriente, Bomán Blan
co; Mediodía, Marcos Gon
zález; Poniente, Petra Be
nede, y Norte, senda del 
pago; tasada en

12. Otra tierra cente
nera, al pago de la Bran- 
quinela, de tres celemi
nes, linda Oriente, Casilda 
Muttoz; Mediodía, eattada; 
Poniente y Norte, cami
no; tasada en

13. Una vitta, con tres
cientas cepas, al pago de 
Carraboeos, linda Oriente, 
regato; Mediodía, Félix 
Agustín Minguez; Ponien
te, senda, y Norte, Marce
lino Minguez; tasada en

14, Una casa, en la 
calle del Medio, sin nú
mero, linda por la derecha 
entrando con Marciano 
Minguez, izquierda Luis 
Minguez, y espalda con

100

Pesetas Pesetas

400

150

150

Hilario Gómez, que cons
ta de planta baja, corral, 
un piso y desván; tasada 
en

15. Una tierra, al pago 
de la Calera, de nuevo ce
lemines, linda Oriente, 
con un vecino de Corra
les; Mediodía, camino; Po
niente, otro vecino do Co
rrales, y Norte, se desco
noce; tasada en

16. Otra al Sotillo, de 
tres celemines, linda 
Oriente, Porfirio Bepiso; 
Mediodía, la senda, Po
niente, Desiderio Núttez, 
y Norte, Zenón Minguez; 
tasada en

17. Otra a Trascasti
llo, de una fanega, linda 
Oriento; Angel de la Cues
ta; Mediodía, Zenón Min
guez; Poniente, Porfirio 
Bepiso, y Norte, senda 
servidumbre; tasada en

18. Otra al pago de los 
Asperones, de tres celemi
nes, liada Oriento, cami
no; Mediodía, camino de 
Pesquera; Poniente, Bu- 
frasio 
Félix 
tasada

19.250*

150

100

60
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Booibía, y Norte, 
Agostía Mioguez; 
ea
Uaa vitta, de tres

1500

400

50
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cientas cepas, al pago de 
Carraboeos, linda Oriente, 
con regato; Mediodía, Ma
ximiliano Mínguez; Po
niente, senda, y Norte, 
Mariano Minguez; tasada 
en

20. Otra vitta, al pago 
de Carraboeos, linda Orien
te,regato, Mediodía, Se
gundo Núttez; Poniente, 
Juan García, y Norte, ca
mino de Bocos; tasada en

21. Una tierra, en el 
Cattuelo, de tres celemi
nes, linda Oriente, Félix 
Minguez; Mediodía, Nico
lás Pascual; Poniente, re
gadera, y Norte, Luis. 
Minguez; tasada en

22. Otra al pago del 
Boyal, de nueve celemi
nes, linda Oriente, senda; 
Mediodía, Nicolás Nuttoz; 
Poniente y Norte, cami
no; tasada en

23. Otra al mismo pa
go, de media fanega, que 
linda Oriente, Pedro Min
guez; Mediodía, senda; 
Poniente, Avelino Min
guez, y Norte, Mariano 
Minguez; tasada en

24. otra al pago de la

90

Peaetas : Jencia dictada en diligencias de 
j juicio verbal de faltas que se 
i sigue en este Juzgado, por mor-

Carrera, de nueve celemi
nes, linda Oriente, la Ca
rrera; Mediodía, Bita Pe- 
fla; Poniente, carretera, y 
Norte, Félix Agustín Min
guez; tasada en

25, Otra al valle de 
arriba, de una fanega, lin
da Oriente, Nicolás Gó
mez; Mediodía, Jovino 
García; Poniente, regade
ra, y Norte, Fermín Cobo; 
tasada en

26, Una tierra, con ár
boles, al pago del Sotillo, 
de cuatro celemines, linda 
Oriente, Ciriaco Herrero; 
Mediodía, Mariano Min
guez, Poniente, Desiderio 
Núttez, y Norte, Marceli
no Minguez; tasala en

27, Otra al pago de las 
Pinzas, de unafanega,lin
da Oriente, don Juan Alon
so; Mediodía, Poniente y 
Norte, herederos de Victo
ria Angulo; tasada en

28. Otra de tres cele
mines, al pago de Boyal, 
linda Oriente, senda; Me
diodía y Poniente, Nico
lás Núttez, y Norte, Félix 
Agustín Minguez; tasada 
en

29. Un corral, con te
nada en la calle del Me
dio, sin número, linda por 
la derecha entrando Ber
nabea Piedrahita, izquier
da Fidel Poza, y espalda 
Luis Minguez; tasada en

Total. . . .

350

450

90

156

dedura de perro a Angel Be« 
nito, al pasar éste la tarde del 
día veintiuno de Mayo último, 
por la Carretera de Segovia, de 
esta ciudad, cuyo duetto de ex
presado can se ignora, habiendo 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los aperci
bimientos de Ley a expresado 
Angel Benito, así como al duetto 
del perro causante del hseho 
denunciado, para que comparez
ca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial, el día 
très de Julio próximo, y hora da 
las diez y treinta, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, ai que deberán compa
recer, acompattados de los testi
gos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín OScial» de 
la provincia, la expido en Valla
dolid, a veinte de Junio de 
mil novecientos veinticuatro.— 
Fll Secretario, Narciso Martín.
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AdÉDÍsteíóii Principal de Correos de Valladolid

500
10250

Por orden de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos, se 
convoca concurso para dotar a la 
Estafeta de Correos de Villalón, 
de local adecuado, con habitación 
para el Jefe de la misma, por el 
tiempo de cinco attos, que podrán 
prorrogarse por la tácita do uno 
en uno y sin que el precio máxi
mo de alquiler exceda de cuatro
cientas pesetas anuales.

Las proposicienes se presenta
rán durante los diez días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a las horas 
de oficina en la referida Ad
ministración de Correos, y el 

i último hasta las cinco de la tar* 
| de, pudiendo antes enterarse allí 
¡quien lo desee, de las bases del 
, concurso.
!• Valladolid, 24 do Junio de 
1 1924.—El Administrador Prin- 
! cipa!, Luis Barrio Palenciano.
1 217
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250
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Y se advierte para conocimien
to de los que quieran acudir a la 
subasta, que no existen títulos 
de propiedad, quedando a cargo 
del rematante el suplir esta falta.

Que ne se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que para to
rnar parte eu el remate habrán
de cocsigaar previameate los 
citedores el diez por- ciento de 
tasación de los inoauebles en 
mesa de11 uzgado.

Dado en Pettafiel, a veinte

la 
la

de
Junio de mil novecientos v6inti< 
cuatro.—-Julio Ubeda.—El Seors' 
lario, Bienvenido Pérez.

Juzgados municipales.
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El seflor Juez munióipal

V AGBAÜOL.in

del
IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
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